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ACUERDO NÚMERO PDH-039-2022

EL PROCURADOR DE LOS DERECHOS HUMANOS

CONSIDERANDO

Que de conformidad con la Constitución Política de la República de Guatemala y el Decreto

número 54-86 del Congreso de la República y su reforma, Ley de la Comisión de Derechos

Humanos del Congreso de la República y del Procurador de los Derechos Humanos, el

Procurador es un Comisionado del Congreso de la República para la Defensa de los Derechos

Humanos establecidos en la Constitución Política de la República de Guatemala, así como en

los tratados y convenios internacionales aceptados y ratificados por Guatemala, y que su

ctucic¡ón no está supeditada a Organismo, Institución o funcionario alguno, debiendo actuar

absoluta independencia.

CONSIDERANDO

de conformidad con el artículo 14, literal k) del Decreto 54-86 del Congreso de la República

g su reforma, Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Congreso de la República y del

ocurador de los Derechos Humanos, e! Procurador tiene la función de organizar la Procuraduría

los Derechos Humanos y regular su funcionamiento interno, el Acuerdo número SG-084-2020

Procurador de los Derechos Humanos, Reglamento de Organización y Funcionamiento de la

«* Rgocuraduría de los Derechos Humanos, establece los niveles de organización y funcionamiento

C'V;̂ - las Unidades institucionales.
o

CONSIDERANDO

Que conforme a la solicitud realizada mediante la referencia DPGI-MEM-0041-27-Ene-

2022/JAMG/ed de fecha 26 de enero de 2022, de la Dirección de Planificación y Gestión

Institucional y la Dirección de Cooperación y Relaciones Internacionales, trasladan para su

aprobación el Manual de Donaciones Dirección de Cooperación y Relaciones Internacionales,

siendo procedente emitir la normativa correspondiente para su implementación y efectos

legales.
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POR TANTO:

Con base en lo considerado, los artículos: 274 y 275 de la Constitución Política de la República

de Guatemala; artículos 8, 13 y 14 de Decreto Número 54-86 del Congreso de ¡a República de

Guatemala y sus reformas, Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Congreso de la

República y del Procurador de los Derechos Humanos; Acuerdo Número SG-084-2020 del

Procurador de los Derechos Humanos y su modificación, Reglamento de Organización y

Funcionamiento de la Procuraduría de los Derechos Humanos y Acuerdo Número SG-098-2020

del Procurador de los Derechos Humanos, Manual de Organización y Funciones de la

Procuraduría de los Derechos Humanos;

ACUERDA:

APROBAR EL MANUAL DE DONACIONES DIRECCIÓN DE COOPERACIÓN Y RELACIONES

INTERNACIONALES

ARTICULO 1. OBJETO. El presente Acuerdo tiene por objeto aprobar el MANUAL DE DONACIONES

aj DIRECCIÓN DE COOPERACIÓN Y RELACIONES INTERNACIONALES, elaborado por la Dirección de

i^ooperación y Relaciones Internacionales y Revisado por la Dirección de Planificación y Gestión

"gnstitucional.
JZ
o

JiXRTÍCULO 2. APROBACIÓN. Se aprueba el MANUAL DE PROCEDIMIENTOS UNIDAD DE

-INFORMACIÓN PÚBLICA que consta de sesenta y seis (66} hojas útiles únicamente en su lado

converso que se adjuntan y forman parte del presente Acuerdo.
te
y
¿ARTÍCULO 3. ACCIONES ADMINISTRATIVAS. Queda a cargo de la Dirección de Cooperación y

Relaciones Internacionales la realización de todas las acciones, que en materia de su

competencia, sean necesarias para el cumplimiento de lo establecido en el presente Acuerdo.

ARTÍCULO 4. IMPLEMENTACIÓN. La implementaaón del presente Acuerdo, será de manera

progresiva conforme las condiciones presupuestarias, financieras, administrativas, tecnológicas

12 avenida 12-54 zona 1 - IHúfono: 2424-1717- Guatemala, C.A.
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y de personal, debiéndose adaptar la normativa e instrumentos técnicos de la Procuraduría de

los Derechos Humanos a lo contenido en éste.

ARTÍCULO 5. CASOS NO PREVISTOS. Los casos no contemplados en este Acuerdo y las dudas

respecto a su interpretación y aplicación serón resueltos por el/la Procurador/a de los Derechos

Humanos.

ARTÍCULO 6. VIGENCIA. Et presente Acuerdo cobra vigencia el tres de febrero de dos mil

veintidós. Comuniqúese a todas las Unidades de la Procuraduría de los Derechos Humanos por

los medios internos que posea la Institución para los efectos legales correspondientes.

Dado en la Ciudad de Guatemala, el dos de febrero de dos mil veintidós.

AUGUSTO JORI

PROCURADORA LOS'&ERÉCHOS HUMANOS

RDÓÑEZ

SECRETARIA GENERAL

PROCURADURÍAS LOS DERECHOS HUMANOS
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I. INTRODUCCIÓN

Con fundamento en las atribuciones del Procurador de Derechos Humanos
contempladas en los artículos 274 y 275 de la Constitución Política de la
República de Guatemala y el Decreto No. 54-86 del Congreso de la República
de Guatemala, Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Congreso de la
República y del Procurador de los Derechos Humanos, así como del Reglamento
de Organización y Funcionamiento de la Procuraduría de los Derechos
Humanos, Acuerdo del Procurador de los Derechos Humanos No. SG-84-2020
y sus reformas; el Manual de Organización y Funciones de la Procuraduría de
los Derechos Humanos, Acuerdo del Procurador de los Derechos Humanos No.
SG-98-2020; se presenta el Manual de Procedimientos de la Dirección de
Cooperación y Relaciones Internacionales para aplicación del personal que
conforma dicha Dirección y sus Unidades correspondientes, asimismo como
herramienta administrativa de consulta.

La presente versión del Manual tiene incorporadas las Disposiciones Generales
del Manual de Registro de Donaciones del Ministerio de Finanzas Públicas,
aprobado con el Acuerdo Ministerial 523-2014 y actualizado al 17 de mayo de
2021, según Resolución DCP No. 06-2021, en lo que corresponde a los
procedimientos de Recepción, Institucionalización y Registro de las Donaciones,
en las diferentes modalidades.

La vigencia de! Manual será a partir de lo establecido en el Acuerdo de
Aprobación del Procurador de los Derechos Humanos, el cual será revisado y
actualizado por lo menos una vez al año y/o de acuerdo con los requerimientos
de las autoridades de la Institución.

todas Afittrade
£r de los DeretCios Humanos



No. I Procedimientos de la Unidad
MODALIDAD PAGO DIRECTO POR EL DONANTE

Negociación y formulación de programas/proyectos de Cooperación No
reemboisable.
Legalización de bienes, productos y servicios contenidos en los
Programas/Proyectos financiados por la cooperación nacional e internacional
no reembolsable.
Implementación técnica y financiera, seguimiento y monitoreo de
Programas/Proyectos de Cooperación nacional e internacional no
reembolsable.
Recepción, institucionalización y registro de donaciones en especie.
Evaluación externa sustantiva o de resultados a Programas/Proyectos
financiados con fondos de Cooperación Internacional y Nacional
Cierre de Programas/Proyectos de Cooperación nacional e internacional.
Auditoría financiera y externa a Programas/Proyectos financiados con fondos
de Cooperación nacional e internacional.

MODALIDAD EFECTIVO

10

11

12

13

14

Negociación y formulación de Programas/Proyectos de Cooperación no
reembolsable.

Registro financiero que permite iniciar la implementación y ejecución de los
programas y proyectos de Cooperación Internacional.

Implementación técnica, seguimiento y monitoreo de programas/proyectos de
Cooperación lnternacionaj.__
Implementación y ejecución administrativa- financiera de Programas/Proyectos
financiados por la Cooperación Internacional.
Evaluación externa sustantiva o de resultados a Programas/Proyectos
financiados con fondos de Cooperación Internacional
Cierre de Programas/Proyectos de Cooperación Internacional
Auditoría Financiera externa a Programas/Proyectos financiados fondos de
Cooperación Internacional

MODALIDAD DONACIONES EN ESPECIE
15 Recepción, institucionalización y registro de donaciones en especie

MODALIDAD DONACIONES EN ESPECIE DE BIENES USADOS

16 Recepción, institucionalización y registros de donaciones en especie, de bienes
usados

MODALIDAD DE REGULARIZACION DE INSTITUCIONALIZACION Y REGISTRO
DE DONACIONES EN ESPECIE

17 Regularización de institucionalización y registro de donación

Rodas Andrade
Procurador de los Dichos Humanos



MODALIDAD PAGO DIRECTO POR EL DONANTE

DIRECCIÓN DE COOPERACIÓN Y
RELACIONES INTERNACIONALES

No. del Procedimiento.

01

Negociación y formulación de Programas/Proyectos de
Cooperación No reembolsable

Objetivo del Procedimiento:
Establecer los pasos y procedimientos relacionados a la negociación y formulación de programas/
proyectos financiados por la cooperación internacional y nacional no reembolsable.
Unidades Involucradas:

1. Procurador/a de los Derechos Humanos
2. Dirección de Cooperación y Relaciones Internacionales.
3. Unidades de la Institución

Vinculación con Reglamento de Organización y Funcionamiento -ROF-
Artículo 32, Numeral 2. Impulsar y dirigir la gestión de cooperación técnica y/o financiera y formular
proyectos para el logro del mandato constitucional y legal del Procurador de los Derechos Humanos.

___ Descripción de Actividades
Responsable

Director/a de Cooperación y
Relaciones Internacionales

Director/a de Cooperación y
Relaciones Internacionales

Técnico/a Especializado/a
de Departamento
(Departamento de Gestión
de Proyectos)
Técnico/a Especializado/a
de Departamento
(Departamento de Gestión
de Proyectos)
Director/a de Cooperación y
Relaciones Internacionales.

Descripción de la Actividad

Recibir requerimiento con las necesidades de cooperación de las
Unidades de la Institución, el cual debe incluir la justificación y
debe estar vinculado al Plan Estratégico Institucional -PEÍ-.
Hacer deí conocimiento del Procurador/a de los Derechos
Humanos.

Determinar viabilidad de negociación.
a) Si es viable, solicitar a Técnico/a Especializado/a de

Departamento de Gestión de Proyectos, la elaboración del
Perfil del Programa/Proyecto.

b) Si no es viable, hace del conocimiento del interesado/a y
archiva. Fin del Procedimiento.

Elaborar el Perfil del Programa/Proyecto con insumes proporcionados
por las Unidades correspondientes.

Gestionar visto bueno de Jefe/a de Departamento de Gestión de
Proyectos y aprobación con Director/a de Cooperación y Relaciones
Internacionales.

Enviar el Perfil del Programa/Proyecto a posibles donantes, con
base a lineamientos establecidos por los mismos.

Director/a de Cooperación y
Relaciones Internacionales.

Recibir respuesta de solicitud del Perfil del Programa/Proyecto.
a) Si la propuesta es aceptada, continuar en paso 7.
b) Si no es aceptada, continuar

RodaWulrade^
Procurador de los Derechos Humanos



1 Director/a de Cooperación y
1 Relaciones Internacionales.
1 Director/a de Cooperación y
1 Relaciones Internacionales.

1 Procurador/a de los
1 Derechos Humanos

1
1 Director/a de Cooperación y
| Relaciones Internacionales.
I Jefe/a de Departamento

V 11 n (Departamento de Gestión
I de Proyectos)
1 Jefe/a de Departamento
1 (Departamento de Gestión
1 de Proyectos)

1 Jefe/a de Departamento
^^H (Departamento de Gestión

1 de Proyectos)

1 Director/a de Cooperación y
1 Relaciones Internacionales
1 Técnico/a de Departamento

1 5 (Departamento de Gestión
1 de Proyectos)

1 Director/a de Cooperación y
| Relaciones Internacionales
1 Director/a de Cooperación y
1 Relaciones Internacionales
1 Director/a de Cooperación y
1 Relaciones Internacionales
1 Director/a de Cooperación y
1 Relaciones Internacionales

Elaborar los instrumentos de formalización correspondientes

Solicitar aprobación de instrumento de formalización del
Programa/Proyecto a Procurador/a de los Derechos Humanos,
incluyendo los documentos requeridos por el donante.
Recibir y analizar el borrador del instrumento de formalización del
Programa/Proyecto:

a) Si aprueba el borrador del instrumento, brinda visto bueno al
mismo y continúa al paso 1 1 .

b) Si no aprueba el borrador de instrumento, se hace del
conocimiento de la Dirección de Cooperación y Relaciones
Internacionales, y continúa al paso 10.

Informar a los involucrados, marginar/actualizar el listado de
necesidades y archivar. Finaliza procedimiento.
Recibir documentación y determinar si el donante corresponde a
las categorías enunciadas en el Artículo 53 bis de la Ley Orgánica
del Presupuesto.
Determinar si el donante corresponde dentro de categorías
enunciadas en el artículo 53 bis de la Ley Orgánica del
Presupuesto,

a) Si corresponde, continúa en paso 13.
b) Si no corresponde, continúa en paso 17.

Integrar expediente y solicitar opinión técnica ante la Secretaría
de Planificación y Programación de la Presidencia de la
República de Guatemala, SEGEPLAN.1
Enviar el expediente a SEGEPLAN solicitando la opinión técnica.

Dar seguimiento a la emisión de la opinión técnica, en
coordinación con el Jefe/a de Departamento de Gestión de
Proyectos.
Recibir de parte de SEGEPLAN el dictamen técnico y continúa
con el proceso de donación.
Gestionar firma en el instrumento de formalización ante
Procurador/a de los Derechos Humanos.
Gestionar acto oficial o cruce de cartas según corresponda.

Solicitar a la Secretaría General copia para los archivos de la
Dirección.
Fin del Proceso

*Ver Guía Orientadora de Programas y Proyectos de cooperación internacional no
reembolsable/SEGEPLAN. https://www.segeplan.gob.gt/nportal/indexdg1IP/¿U)16-05-
06-15"5S-32/f¡le/1483-qu¡a-or¡entadora-de-proqramas-v-proyec

as Andra
de los Derechos Humano



aciones Internacionalesón de Cooperación v Re

u
•Sf

os Derechos Humanos - Di

-C

,"

ct

Negociación y formulación de Programas
Proyectos de Cooperación No reembo bable

DirectDi/adECooperacóry Relacione: Imerfiac o rales

( Inioo ¡

1 '

1
Recibir re; uen Tuerte de

conocimiento *í P£*t

.f \. ••^ ^v ScJiccif tí^craaor> díl

/^ Provecto

No

*2

Hacer 3*1 cor
interesado, XO

necesidad

/^ Noomertodel ^¡ , \* \

V Drenua ^

Enviar Perfil del Pr
poü&its

<^ t^op
\̂ <ep

\r ar «K

¡fcfraraes

^x JO

•aátf/ fi*cesidadtBy aR^vw

f re sxxidjcntfts^^ foim^cacicr-

Técnicc/aEspeaifiíWo/atJe
Depairaínerto

(Departarnerto de Sescí de Proyector

1 3Elabor» Pe rf ( dil Frop-amj/

pnpordoradcs poi las

G es erar «ao fcueoo dtt
Jets/sae Depart^T^ntoy

aprobaaór del Qrectof/ad»
Coopera o ór y Re!»ácnes

Irserrj cecees

Procurador/a de tos Derechos

Humaios

9tJ
Híctrdel ccroomercodela
DKecCKjn deCocperapón y
Relaciwes k!»m aerial es

+T?: 9 ̂ \i

Jefe/a de DepartamerKo

(Depan amento de GsticVi de

Provectos)



Negociación y formuíación de Programas
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DIRECCIÓN DE COOPERACIÓN Y
RELACIONES INTERNACIONALES

No. del Procedimiento.

02

Legalización de bienes, productos y servicios contenidos en
los Programas/Proyectos financiados por la cooperación

internacional y nacional no reembolsable ante las
instituciones públicas

Objetivo del Procedimiento:
Establecer los pasos y procedimientos relacionados con la legalización de los Programas/Proyectos
de Cooperación Internacional y Nacional no reembolsable ante las Instituciones Públicas.

Unidades Involucradas:
• Secretaría General

• Dirección de Cooperación y Relaciones Internacionales

• Dirección Financiera

• Asesoría Jurídica

Vinculación con Reglamento de Organización y Funcionamiento -ROF-
Artículo 32, Numeral 2: Impulsar y dirigir la gestión de cooperación técnica y/o financiera y formular
proyectos para el logro del mandato constitucional y legal del Procurador de los Derechos Humanos.

Descripción de Actividades
No. Responsable ón de la Actividad

1

o \

— — — — -,.

Director/a de Cooperación
y Relaciones
Internacionales

Coordinador/a de Asesoría
Jurídica

Director/a de Cooperación
y Relaciones
Internacionales
Jefe/a de Departamento
(Departamento de Gestión
de Proyectos)

Solicitar opinión jurídica sobre el expediente del
Programa/Proyecto a Asesoría Jurídica, así como, la revisión del
proyecto de Resolución de aprobación contenida en el mismo.
Recibir y analizar el expediente:

a) Si tiene observaciones, remite a la Dirección de Cooperación y
Relaciones Internacionales para que las incorpore y continúa al
paso 3.

b) Si no tiene observaciones, emite opinión jurídica y trasladar el
expediente a la Dirección de Cooperación y Relaciones
Internacionales.

Instruir al Jefe/a de Departamento de Gestión de Proyectos para
que realice las modificaciones que correspondan, y el expediente
sigue su curso.

Atender observaciones de Asesoría Jurídica.

las Arídrade
fr de los Derechos Humanos

8



irector/a de Cooperación
y Relaciones
Internacionales

Solicitando la aprobación del documento de formalización de la
donación, mediante la Resolución correspondiente2, al
Procurador/a de los Derechos Humanos.

Procurador/a de los
Derechos Humanos

Emitir Resolución de Aprobación de Instrumentos de formalización
de la donación y notificar (copia simple de Resolución) al Director/a
de Cooperación y Relaciones Internacionales y Unidades de la
Institución involucradas.

Director/a de Cooperación
y Relaciones
Internacionales

Solicitar a la Secretaría General la certificación del expediente,
específicamente, el instrumento de formalización y la resolución.

Secretaria/o General Trasladar a la Dirección de Cooperación
Internacionales los documentos certificados.

y Relaciones

Director/a de Cooperación
y Relaciones
Internacionales

Solicitar a la Dirección Financiera gestionar ante la Dirección de
Crédito Público del Ministerio de Finanzas Públicas, la habilitación
del Código de Fuente Específica. Para el efecto, traslada copias
certificadas del instrumento de formalización y su resolución.

Técnico/a de
Departamento
(Departamento de Gestión
de Proyectos)

Dar seguimiento de la gestión de habilitación del Código de Fuente
Específica de la donación.

Director/a de Cooperación
y Relaciones
Internacionales

Recibir la notificación por parte de la Dirección Financiera del
Código de Fuente Específica que le fue asignado a la donación,
por parte de la Dirección de Crédito Público del Ministerio de
Finanzas Públicas.
Fin del Proceso

Augusto Jordán Rodas Andrade
Procurador de los Derechos Humanos

2Artículo 53 de la Ley Orgánica del Presupuesto, Decreto número 101-97 del Congreso de la
República de Guatemala y sus reformas; y el Artículo 54 del Reglamento de la Ley Orgánica
del Presupuesto, Acuerdo Gubernativo 540-2013 del Ministerio de Finanzas Públicas y sus
reformas.
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DIRECCIÓN DE COOPERACIÓN Y
RELACIONES INTERNACIONALES

No. del Procedimiento:

03

Implementacíón técnica y financiera, seguimiento y monitoreo
de Programas/Proyectos de Cooperación nacional e

internacional no reembolsable.
Objetivo del Procedimiento:
Establecer los pasos y procedimientos de la ímplementación técnica y monitoreo de los
Programas/Proyectos financiados por la Cooperación nacional e internacional no reembolsable.

Unidades Involucradas:
• Procurador/a de los Derechos Humanos
• Dirección de Cooperación y Relaciones Internacionales

• Unidades de la Institución

Vinculación con Reglamento de Organización y Funcionamiento -ROF-
Artículo 32, Numeral 2: Impulsar y dirigir la gestión de cooperación técnica y/o financiera y formular
proyectos para el logro del mandato constitucional y legal del Procurador de los Derechos Humanos.

Descripción de Actividades
íspohsabk

Director/a de
Cooperación y
Relaciones
Internacionales
Unidades de la
Institución involucradas
en el proyecto
Jefe/a de
Departamento
(Departamento de
Gestión de Proyectos)

Jefe/a de
Departamento
(Departamento de
Gestión de Proyectos)

la Acl
Trasladar a las Unidades de la Institución involucradas en el
Programa/Proyecto, el instrumento de formalización y sus anexos.

Elaborar los planes de trabajo y cronogramas generales y/o
específicos de cada Unidad, en coordinación con el Jefe/a de
Departamento de Gestión de Proyectos.
Analizar tipo de proyecto.

a) Si el proyecto corresponde a contratación/consultoría, gestionar los
términos de referencia - TDR- y productos esperados. Continúa en
paso 4.

b) Si el proyecto corresponde a adquisición de bienes y servicios,
gestionar con las Unidades de la Institución Involucradas y el
donante, lo necesario para el proceso de compra. Continúa en paso
4.

Realizar reuniones periódicas para el seguimiento a la ejecución del
Programa/Proyecto con las Unidades de la Institución involucradas.

Director/a de
Cooperación y
Relaciones
Internacionales

Realizar reuniones periódicas con el donante, según fechas
acordadas en el instrumento de formalización o según surja la
necesidad por parte del donante o de la_Procuraduría de los
Derechos Humanos.

Augusto fcrdán Rafias Andrade
Procurador délos Derechos Humanos



1 Director/a de
1 Cooperación y
1 Relaciones

^^^1 Internacionales
1 Unidades de la
1 Institución

1 Técnico/a
1 Especializado/a dei

1 Departamento
1 (Departamento de

H Gestión de Proyectos)
1 Jefe/3 de
1 Departamento
1 (Departamento de
1 Gestión de Proyectos)
1 Director/a de
1 Cooperación y
1 Relaciones
1 Internacionales
1 Jefe/a de
1 Departamento
1 (Departamento de

|HH Gestión de Proyectos)
1 Técnico/a de
1 Departamento
I (Departamento de
1 Gestión de Proyectos)
1 Jefe/a de
1 Departamento
1 (Departamento de

^^H Gestión de Proyectos)
| Técnico/a de
1 Departamento
1 (Departamento de
1 Gestión de Proyectos)
1 Secretario/a de
1 Dirección

Realizar reuniones periódicas con el Procurador/a de los Derechos
Humanos y/o las/los Procuradores/as Adjuntos/as, para el
seguimiento del Programa/Proyecto, si el caso lo amerita.

Preparar y remitir insumes a la Dirección de Cooperación y
Relaciones Internacionales para la elaboración de informes de
avances periódicos según lo requiera el donante.
Preparar los informes con base a la información proporcionada por la
Unidades de la Institución, los cuales serán presentados al donante
según la periodicidad acordada.

Revisar informe y trasladar a Director/a de Cooperación y Relaciones
Internacionales para aprobación.

Remitir informe de avances a donante según corresponda.

Realizar gestiones para el registro del programa o proyecto en el
Sistema de Gestión, Ejecución y Análisis de la Cooperación
Internacional, SIGEACI de la SEGEPLAN, según corresponda. 3

Gestionar con el donante la obtención de los informes financieros del
Programa/Proyecto, según corresponda a la periodicidad acordada.

Registrar en el SIGEACI el Programa/Proyecto los Informes de
Avance Físico y Financiero -IAFF-.4

Remitir a la SEGEPLAN, al Ministerio de Finanzas y al Ministerio de
Relaciones Exteriores, los informes de Avance Físico y Financiero.

Mantener el archivo actualizado de informes (físico y digital) así
como sus aprobaciones.
Fin del Proceso /rf$ñE$£\https://www.segeplan.gob.gt/nportal/index.

manual-usuario-final-sigeaci
Decre"* Artículo 53.bis de la Ley Orgánica del Presupuesto,

Ley Orgánica del Presupuesto. Acuerdo Gubernativo 540-2013.

le los Derechos Humanos

L-97, y sus reformas y Articulo 55 del Reglamento de la

12
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DIRECCIÓN DE COOPERACIÓN Y
RELACIONES INTERNACIONALES

No. de! Procedimiento:

04

Recepción, institucionalización y registro de donaciones en
especie.

Objetivo del Procedimiento:
Establecer los pasos y los procedimientos relacionados para recibir, institucionalizar y registrar las
distintas donaciones en especie. == =^=^=__===^=======M==^^=^_
Unidades Involucradas:
• Dirección de Cooperación y Relaciones Internacionales.
• Dirección Financiera.

• Dirección Administrativa _^_____^___^_^__^^___^_________
Vinculación con Reglamento de Organización y Funcionamiento -ROF-
Artículo 32, Numeral 5. Realizar las gestiones en materia de su competencia, para la
institucionalización de bienes y/o servicios provenientes de donaciones, en coordinación con las
unidades correspondientes. _===_=^=__^^__^__^__

Descripción de Actividades

Jefe/a de Departamento
(Departamento de Gestión
de Proyectos)

Notificar a las Unidades de la Institución involucradas en el
proceso de recepción de bienes y productos para la gestión que a
cada una corresponda según su competencia.

Técnico/a de
Departamento
(Departamento de Gestión
de Proyectos)

Solicitar al donante fotocopia de la factura, para iniciar el trámite
de institucionalización de los bienes y servicios, y/o productos.5

5 Las Unidades Ejecutoras que no cuenten con un instrumento de formalización de la donación suscrito
con el Donante, derivado a situaciones diversas ajenas a las entidades del Estado (muerte del cooperante,
falta de local¡zación, quiebra o disolución, negación de firma
Ejecutora/Beneficiaria/Coordinadora, para registrar la operación deberá:

u otros), la Entidad/Unidad

a) Solicitar al donante la suscripción del instrumento de formalización de la donación.
b) De no recibir respuesta del donante, después de transcurridos 45días posteriores a la solicitud de

firma, podrá suscribir sin firma del donante el formulario denominado "Documento de Recepción
de Donaciones" (Anexo 1), incluido en el Manual de Registro de Donaciones. Para la creación de
código de fuente especifica, se deberá solicitar su creación mediante el formato denominado
"Formulario de Donaciones Solicitud de Código" (Ver Anexo 2).

En el caso de las Donaciones en especie que sean administradas total o parcialmente por el donante,
la Entidad/Unidad Ejecutora/Beneficiaria/Coordinadora, deberán regularizar sus operaciones de
desembolsos y gastos, utilizando como documento de respaldo, los informes generales o específicos
acordados entre el donante y la Entidad/Unidad Ejecutora/Beneficiaria/Coordinadora. Manual de
Registro de Donaciones. Acuerdo Ministerial 523-2014. Actualizado al

ídor de los Derechos Humano*
15



1 Director/a de Cooperación
1 y Relaciones
1 Internacionales

1 Director/a de Cooperación
1 y Relaciones
1 Internacionales

i Director/a de Cooperación
i y Relaciones
1 Internacionales

1 Director/a de Cooperación
1 y Relaciones

HjH Internacionales
1 Director/a de Cooperación
1 y Relaciones

Internacionales

|̂

Analizar tipo de donación
a) Si la donación es de bienes y/o productos, trasladar el expediente

original a la Dirección Administrativa para la recepción de la
donación. Continúa en paso 4.

b) Si la donación es de servicios o consultorías, trasladar el
expediente original a la Dirección Financiera para el registro
contable correspondiente para la recepción de la donación.
Finaliza ei procedimiento.

Gestionar con el Director/a Administrativo/a la emisión del Acta de
Recepción de la donación, así como el registro de bienes y
productos.

Coordinar con la Dirección Administrativa el traslado del
expediente completo para el registro en el SICOIN por parte de la
Dirección Financiera. Los desembolsos de bienes, servicios y
productos deberán registrarse de forma contable en el Módulo de
Registro de Donaciones en Especie.6

Coordinar con la Dirección Financiera copia del Comprobante
Único de Registro -CUR-.

Gestionar con la Dirección Administrativa la entrega de los bienes
y productos a la Unidad beneficiaría que corresponda.

Fin del Proceso

Augusto Jordán Rodas Andrade
Procurador de los Derechos Humanos

6 Desembolsos provenientes de Donaciones, los cuales pueden ser bienes, productos o
servicios; y deberán registrar el ingreso y gasto de forma contable, en el Módulo de Registro
de Donaciones en Especie. Manual de Registro de Donaciones. Acuerdo Ministerial 523-
2014. Actualizado al 17 de mayo 2021.

16



Recepción, instítucionaliz ación y registro de donación es en especie.
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jrdán^pdasAndrade
Prdcurador de los Derechos Humaf os
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DIRECCIÓN DE COOPERACIÓN Y
RELACIONES INTERNACIONALES

No. del Procedimiento:

Objetivo del Procedimiento:
Establecer los pasos para realizar

Evaluación externa sustantiva o de resultados a
Programas/Proyectos financiados con fondos de

Cooperación nacional e internacional.7

evaluaciones externas sustantivas o de resultados a
Programas/Proyectos financiados con fondos de Cooperación y nacional e internacíonaí.
Unidades Involucradas:
• Procurador/a de los Derechos Humanos y/o Procuradores/as Adjuntos/as.
• Dirección de Cooperación y Relaciones Internacionales.
• Unidades de la Institución involucradas

Vinculación con Reglamento de Organización y Funcionamiento -ROF-
Artículo 32. Numeral 4. Implementar procesos de monitoreo y evaluación para el cumplimiento de
las acciones y proyectos derivados de la cooperación técnica y/o financiera de instituciones
nacionales e internacionales.

Descripción de Actividades

Director/a de Cooperación y Relaciones
Internacionales

Director/a de Cooperación y Relaciones
Internacionales

sponsable

Procurador/a de los Derechos Humanos
y/o Procuradores/as Adjuntos/as

Acordar cuando el instrumento de formalización lo establezca
la modalidad de la evaluación, los costos y los términos de
referencia. (El donante contratará y pagará directamente la
Evaluación).
Informar al Procurador/a de los Derechos Humanos la
realización de la evaluación.

Aprobar los términos de referencia e instruye, a través de la
Dirección de Cooperación de Relaciones Internacionales a las
Unidades de la Institución involucradas, para que brinden
apoyo y colaboren con el proceso.

Jefe/a de Departamento
(Departamento de Gestión de Proyectos)

Acompañar el proceso de contratación del Evaluador o Firma
Evaluadora Externa, por parte del donante.

Jefe/a de Departamento
(Departamento de Gestión de Proyectos)

Coordinar con la Firma Evaluadora el procedimiento y la
documentación que requerirán, las personas a entrevistar y
las visitas a realizar.

Director/a de Cooperación y Relaciones
Internacionales

Informar a las Unidades de la Institución involucradas, sobre
las fechas programadas para la realización de la evaluación,

' Nota: Este tipo de evaluación puede realizarse: antes, durante, final y ex - post (esta última
si ha pasado un lapso entre tres y seis años, para que con esta evaluación permita considerar
los impactos que el proyecto puede haber generado luego de su cierre).

Este proceso es exclusivo de evaluaciones externas realizadas por
Firma Evaluadora Externa.

ultores Evaluadores o

18

•procurador de los



|H
1 Jefe/a de Departamento
I (Departamento de Gestión de Proyectos)
1 Jefe/a de Departamento
1 (Departamento de Gestión de Proyectos)

1 Jefe/a de Departamento
1 (Departamento de Gestión de Proyectos)

1 Jefe/a de Departamento
1 (Departamento de Gestión de Proyectos)

1 Director/a de Cooperación y Relaciones
1 Internacionales

,„ Jefe/a de Departamento
1 (Departamento de Gestión de Proyectos)

1 Jefe/a de Departamento
1 (Departamento de Gestión de Proyectos)

1 Director/a de Cooperación y Relaciones
i Internacionales

Dirección de Cooperación y Relaciones
Internacionales

.
^^^^^^

así como, la lista de documentación que requerirán los
evaluadores.
Acompañar el proceso de evaluación externa y mantiene
comunicación con el Evaluador o Firma Evaluadora Externa.
Coordinar las visitas de campo que sean requeridas.

Informar al Director/a de Auxiliaturas la visita del Evaluador o
Firma Evaluadora Externa y sobre la documentación
requerida.

Revisar la primera versión del Informe de Evaluación y lo
discuten con la Firma Evaluadora.

Recibir y trasladar a las Unidades de la Institución
involucradas la primera versión del Informe de Evaluación y
solicitar las aclaraciones que sean necesarias.
Recibir aclaraciones de las Unidades de la Institución de la
primera versión del Informe de Evaluación.
Enviar al Evaluador o Firma Evaluadora Externa las
aclaraciones de las Unidades de la Institución para su
incorporación al informe.
Trasladar a las autoridades superiores de la Institución el
Informe de la Evaluación, para las acciones que
correspondan.
Retomar las observaciones y recomendaciones emanadas e
implementar las que correspondan.8

Fin del Proceso

8 Si la evaluación es "anterior":
Notifica a las Autoridades Superiores y Unidades de la Institución Involucradas las
recomendaciones, tratando de que éstas se implementen.

Si la evaluación es "durante":
Incorpora las sugerencias de mejoras a las actividades que se están desarrollando. Se vela porque
se adopten las rectificaciones sugeridas - en el caso de que las cosas no vayan según lo planificado-
. Se deben compartir todas las rectificaciones y sugerencias con las Unidades involucradas y con
el Donante.

Si la evaluación es "Final":
Se realiza al momento de cerrar el proyecto. Busca determinar si se cumplió o no con el objetivo
general planteado y si este será sostenible en el futuro.

Si la evaluación es ex - post:
Esta evaluación se realiza cuando ha transcurrido entre tres y seis años, para evaluar el impacto
del proyecto y/o Programa.

Si el Programa y/o Proyecto es de corto plazo, no se recomienda este tipo de evaluaciones.

La Dirección de Cooperación y Relaciones Internacionales deberíWhjtettiir con las Unidades
de la Institución involucradas los resultados de la Evaluació

Augusto,
Procuradflf de los D&echos Humanos 19



Evaluación externa sustantiva o de resultados a Programas/Proyectos finan ciados con fondos de Cooperación
nacional e Internacional

P
ro

cu
ra

du
rí

a 
de

 l
os

 D
er

ec
ho

s 
H

um
an

os
 -

 D
ire

cc
ió

n 
de

 C
oo

pe
ra

ci
ón

 v
 R

el
ac

io
ne

s 
In

te
rn

ac
io

na
le

s

Director/' a de Cooperación y Relaciones

IntErnactcnalei

Indo

,

1
Acixdar modalidad de evaluación, to;

coitos v términos de referentiatuand
el instrumento defórmale ación lo

eít afe lez ca

>

•

2
trrforrrnr aPDH reelCKión de

e>/a uación

e
Informar a las Unloadesdela

f e ch as programa das y
documentación

11

unidades

14
Trasladar a autoridades superiores

el rifarme

i '

15
Retornar la; ob serv ac in re s v

fccomendacione!

¡

( n" )

Jí(e/ade Dcparramento
(Departamento rte Gest ón de Proyectoi)

Acompañar el procese
Ccordirercon laFirma _

Evaluadora
Evaluador o Firma

ere cedí mi ante
Evaluadora

7 B

de e >/al u ac en externa campe

, ,

9
... Informar a Drrectcr de

Au -i li aturas sobre la
visita del evaluad cry

verdón del Informe
la documentación

reQuerida

12
» Rstibir ac araciones

de u ni da des

,,

13
— — Enviar a Evaluadorlai

aclaraciones

Procurador/a de los Derechos
Humanos

3

Refera nc ¡a -TDR

AugitetoVordán Rfe Andrade
íurador o l̂os Derechos Humanos 20



DIRECCIÓN DE COOPERACIÓN Y
RELACIONES INTERNACIONALES

No. del Procedimiento;

06

Cierre de Programas/Proyectos de
Cooperación nacional e internacional

Objetivo del Procedimiento:
Establecer los procedimientos relacionados al cierre de Programas/Proyectos financiados con
fondos de Cooperación y nacional e internacional.
Unidades Involucradas:
• Procurador/a de los Derechos Humanos
• Dirección de Cooperación y Relaciones Internacionales
• Unidades de la Institución.
• Dirección Financiera

Vinculación con Reglamento de Organización y Funcionamiento -ROF-
Artículo 32, Numeral 2. Impulsar y dirigir la gestión de cooperación técnica y/o financiera y formular
proyectos para el logro del mandato constitucional y legal del Procurador de los Derechos Humanos.

Descripción de Actividades

Responsahk
Jefe/a de Departamento
(Departamento de Gestión
de Proyectos)
Jefe/a de Departamento
(Departamento de Gestión
de Proyectos)

Descripción de la Actividad
Iniciar las gestiones para cierre de Programa/Proyecto, un mes
antes de la fecha de finalización acordada en el instrumento
de formalización de la donación.
Solicitar a las Unidades de la Institución, los insumos para la
elaboración del Informe Final.

Técnico/a Especializado/a de
Departamento
(Departamento de Gestión
de Proyectos)

Elaborar el Informe Final con los insumos presentados por las
Unidades de la Institución involucradas.

Jefe/a de Departamento
(Departamento de Gestión
de Proyectos)

Revisar el Informe Final, previo a su envío oficial al donante.

Director/a de Cooperación y
Relaciones Internacionales

Aprobar el Informe Final, previo a su envío oficial al donante.

Director/a de Cooperación y
Relaciones Internacionales

Enviar el Informe final al donante para su aprobación.

Director/a de Cooperación y
Relaciones Internacionales

Convocar en caso lo requiera el donante o el Procurador/a de
los Derechos Humanos, a una reunión para presentar los
Informes finales del Programa/Proyecto.

as Andrade
ps Derechos Humanos

21



1 Técnico/a de Departamento
1 (Departamento de Gestión

HH| de Proyectos)
8 Director/a de Cooperación y
1 Relaciones Internacionales

I Director/a de Cooperación y
10É Relaciones Internacionales

1 Director/a de Cooperación y
I Relaciones Internacionales

Técnico/a de Departamento
1 (Departamento de Gestión

HH de Proyectos)
Técnico/a de Departamento

1 (Departamento de Gestión
HH de Proyectos)

1 Jefe/a de Departamento
^H (Departamento de Gestión

de Proyectos)

••

Dar seguimiento a la aprobación del Informe.

Solicitar al donante que emita documentos de cierre del
Programa/Proyecto finalizado.

Solicitar a la Dirección Financiera el reporte final del SICOIN
de la ejecución de cada Programas/Proyectos (bienes,
servicios y productos).
Recibir reporte final del SICOIN sobre la ejecución de cada
Programa/Proyecto (bienes, servicios y productos).

Realizar la liquidación del Programa/Proyecto en la Dirección
de Crédito Público del Ministerio de Finanzas Públicas.9

Preparar el expediente del Programa/Proyecto para cierre en
SEGEPLAN.

Gestionar el cierre Programa/Proyecto.

Fin del Proceso

9 Desobligación o cancelación parcial de montos por desembolsar: Se entenderá por
desobligación, a la anulación/cancelación definitiva de porciones no desembolsadas
de Donaciones, debido a que no será necesaria su utilización para la ejecución del
proyecto, o bien que el cooperante o ejecutor decidan cancelar el monto pendiente
por desembolsar. Para el efecto la Entidad/Unidad
Ejecutora/Beneficiaria/Coordinadora, podrá desobligar el saldo por desembolsar de
la donación ante la Dirección de Crédito Público, a través de los procesos siguientes:

1) Mediante un documento emitido por el Donante (Desobligación), el cual
indique que se anula/cancela o que no será ejecutada definitivamente cierta
porción (monto a desobligar) del monto total suscrito.

2) En el caso que el donante no se manifieste dentro de los próximos 45 días
posteriores de la última fecha de solicitud de emisión del documento descrito
en el párrafo anterior, la unidad ejecutora con el documento que compruebe
haber realizado la solicitud ante el donante, deberá emitir dictamen técnico
jurídico justificando que los montos no desembolsados no fueron otorgados
por el donante y por ende no serán utilizados en la ejecución del proyecto.

En ambos casos, la Entidad/Unidad Ejecutora/Beneficiaria/Coordinadora deberá
trasladar el documento emitido por el Donante o el dictamen técnico-jurídico (según
corresponda) por medio de oficio a la Dirección de Crédito Búblicp del Ministerio de
Finanzas Públicas, solicitando el registro estadístico de laxfeSroTftíaiStán en el sistema
respectivo.

22AugustojJordSn Rodas&ndrade
idor de losuerechos Humanos



Cierre de Programas/Proyectos de Cooperación nacional e internacional
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Augusto Jonjan ROO& AnSrade
Procuradofde los Derechos Humanos
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DIRECCIÓN DE COOPERACIÓN Y
RELACIONES INTERNACIONALES

No. del Procedimiento:

07

Auditoría financiera externa a Programas/Proyectos
financiados con fondos de Cooperación nacional e

internacional
Objetivo del Procedimiento:
Establecer los pasos para realizar Auditorías Financieras Externas a Programas/Proyectos
financiados con fondos de Cooperación nacional e internacional.

Unidades Involucradas:
• Procurador/a de los Derechos Humanos
• Dirección de Cooperación y Relaciones Internacionales
• Unidades de la Institución involucradas

Vinculación con Reglamento de Organización y Funcionamiento -ROF-
Artículo 32. Numeral 2, Impulsar y dirigir la gestión de cooperación técnica y/o financiera y formular
proyectos para el logro del mandato constitucional y legal del Procurador de los Derechos Humanos.

Descripción de Actividades

Director/a de
Cooperación y
Relaciones
Internacionales

Jefe/a de Departamento
(Departamento de
Gestión de Proyectos)

ipción de la Actividad

Revisar el instrumento de formalización de la donación de
cooperación y proceder de acuerdo a lo estipulado.

Elaborar en coordinación con el donante los términos de referencia
para la contratación de los servicios de auditoría financiera externa
y trasladar al Director/a de Cooperación y Relaciones
Internacionales el documento para aprobación.

Director/a de
Cooperación y
Relaciones
Internacionales

Aprobar los términos de referencia para la contratación de los
servicios de auditoría financiera externa y enviar los mismos al
donante.

4

Director/a de
Cooperación y
Relaciones
Internacionales

Recibir por parte del donante la información acerca de la selección
y contratación de los Auditores Externos.

Director/a de
Cooperación y
Relaciones
Internacionales

Recibir por parte de los Auditores Externos la información sobre el
procedimiento, la documentación que requerirán, las personas a
entrevistar y las visitas a realizar, entre otros.

Director/a de
Cooperación y
Relaciones
Internacionales

Informar a las Unidades de la Institución sobre el cronograma de
realización de auditoría; así como la lista de documentación que
requerirán los Auditores Externos.

'•^~——-^

Augustojj&rdá
Procurador de los D
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1 Jefe/a de Departamento
1 (Departamento de
1 Gestión de Proyectos)
| Director/a de
1 Cooperación y
1 Relaciones

Internacionales

9

-i ni u

11 "

12

13

15

16.

Director/a de
Cooperación y
Relaciones
Internacionales
Director/a de
Cooperación y
Relaciones
Internacionales
Unidades de la
Institución Involucradas
Director/a de
Cooperación y
Relaciones
Internacionales
Director/a de
Cooperación y
Relaciones
Internacionales
Director/a de
Cooperación y
Relaciones
Internacionales
Director/a de
Cooperación y
Relaciones
Internacionales
Director/a de
Cooperación y
Relaciones
Internacionales

1

Coordinar el proceso de Auditoría Externa y mantener comunicación
con los Auditores.

Coordinar y participar en las reuniones entre Unidades de la
Institución y los Auditores Externos.

Recibir por parte de los Auditores Externos la primera versión del
Informe de Auditoría.

Discutir la primera versión del Informe de Auditoría con las Unidades
de la Institución.

Preparar aclaraciones de los hallazgos, deficiencias u
observaciones señaladas por los Auditores Externos.

Enviar a los Auditores Externos las aclaraciones de los hallazgos,
deficiencias u observaciones señaladas en el primer informe de
auditoría.

Recibir Informe de Auditoría,
a) Si se aprueba, continúa en paso 15.
b) Si no se aprueba, continua en paso 14.

Solicitar aclaraciones o ampliaciones de hallazgos. Vuelve al paso
11.

Enviar el Informe final de Auditoría al Procurador/a de los Derechos
Humanos para su conocimiento, y acciones que correspondan.

Dar seguimiento al cumplimiento de las recomendaciones de los
Auditores Externos.

Fin del Proceso

lan Rodas Andrade
Procurador de los Derechos Humanos
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Auditoría financiera externa a Programa^
Proyectos financiados con fondos de Cooperación y nacional e internacional
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AugustOjJofdáModasNtodrade
rador de los Derechos Humanos
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MODALIDAD EN EFECTIVO

DIRECCIÓN DE COOPERACIÓN Y
RELACIONES INTERNACIONALES

No. del Procedimiento:

08

Negociación y formulación de Programas/Proyectos de
Cooperación no reembolsable.

Objetivo del Procedimiento:
Establecer los pasos y procedimientos relacionados
Programas/Proyectos financiados por la Cooperación.

a la negociación y formulación de

Unidades Involucradas:
• Procurador/a de los Derechos Humanos
• Secretaría General
• Dirección de Cooperación y Relaciones Internacionales.
• Unidades de la Institución

Vinculación con Reglamento de Organización y Funcionamiento -ROF-
Artículo. 32. Numeral 2. Impulsar y dirigir la gestión de cooperación técnica y/o financiera y formular
proyectos para el logro del mandato constitucional y legal del Procurador de los Derechos Humanos.

Director/a de Cooperación y
Relaciones Internacionales

Director/a de Cooperación y
Relaciones Internacionales

Descripción de Actividades

Responsable

Técnico/a Especializado/a
de Departamento
(Departamento de Gestión
de Proyectos)

Recibir requerimiento con las necesidades de cooperación de las
Unidades de la Institución, el cual debe incluir la justificación y
debe estar vinculado al Plan Estratégico Institucional -PEÍ-.
Hacer del conocimiento del Procurador/a de los Derechos
Humanos.
Determinar viabilidad de negociación.
a) Si es viable, solicitar elaborar perfil del programa/proyecto.

Continúa con el paso 3.
b) Si no es viable, hace del conocimiento del interesado/a y archiva.

Elaborar el Perfil del Programa/Proyecto con ¡nsumos proporcionados
por las Unidades correspondientes. Gestionar revisión con Jefe/a de
Departamento de Gestión de Proyectos.

1 Técnico/a Especializado/a
i de Departamento
1 (Departamento de Gestión
1 de Proyectos)
I Director/a de Cooperación y
1 Relaciones Internacionales
1 Director/a de Cooperación y
| Relaciones Internacionales

Gestionar revisión con Jefe/a de Departamento de Gestión de
Proyectos y aprobación (visto bueno) con Director/a de
Cooperación y Relaciones Internacionales.

Enviar el Perfil del Programa/Proyecto a posibles donantes, con
base a lineamientos establecidos por los mismos.

Recibir respuesta de solicitud del Perfil del Programa/Proyecto.
x^ñMíp>s

íraán Rodas Andrade
Procurador de los Derechos Humanos
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7

8

9

10

11

12

l o .

14

• 15

16

17

18

Director/a de Cooperación y
Relaciones Internacionales

Procurador/a de los
Derechos Humanos

Director/a de Cooperación y
Relaciones Internacionales

Jefe/a de Departamento
(Departamento de Gestión
de Proyectos)
Técnico/a de Departamento
(Departamento de Gestión
de Proyectos)
Jefe/a de Departamento
(Departamento de Gestión
de Proyectos)
Director/a de Cooperación y
Relaciones Internacionales
Técnico/a de Departamento
(Departamento de Gestión
de Proyectos)

Director/a de Cooperación y
Relaciones Internacionales
Director/a de Cooperación y
Relaciones Internacionales
Director/a de Cooperación y
Relaciones Internacionales
Director/a de Cooperación y
Relaciones Internacionales

a) Si la propuesta es aceptada, se procede a elaborar el
instrumento de formalización correspondiente y continúa a paso
7.

b) Si no es aceptada, vuelve a paso 2b. Finaliza el procedimiento.
Trasladar el borrador del instrumento de formalización del
Programa/Proyecto a Procurador/a de los Derechos Humanos,
incluyendo los documentos requeridos por el donante.
Recibir y analizar el borrador del instrumento de formalización del
Programa/Proyecto:
a) Si aprueba el borrador del instrumento de formalización del

Programa/Proyecto y continúa al paso 10.
b) Si no aprueba, informar a la Dirección de Cooperación y

Relaciones Internacionales y, continúa al paso 9.
Hacer del conocimiento del interesado, actualiza listado de
necesidades y archiva.
Finaliza procedimiento.
Iniciar las gestiones ante SEGEPLAN10.

Integrar el expediente para solicitud de opinión técnica.

Gestionar solicitud de opinión técnica al Sistema de Control de
Emisión de Dictámenes/Opinión Técnica -SICED-

Enviarel expediente a SEGEPLAN solicitando la opinión técnica.

Dar seguimiento a la emisión de la opinión técnica en
coordinación con el/la Jefe/a de Departamento de Gestión de
Proyectos.
Recibir de parte de SEGEPLAN la opinión técnica y continuar con
el proceso de donación.
Solicitar al Procurador/a de los Derechos Humanos la firma del
instrumento de formalización de la donación.
Gestionar acto oficial o cruce de cartas según corresponda.

Solicitar a la Secretaría General copia para los archivos de la
Dirección Cooperación y Relaciones Internacionales.
Fin del Proceso

10 Ver Guía Orientadora de Programas y Proyectos de cooperación internacional no
reembolsable/SEGEPLAN.
https://www.seaeplan.Qob.gt/nportal/Índex.
32/file/1483-quia-oríentadora-de"proqramas^'-proyecímt"2019.

ódas&ndrade
Procurador jae los Derechos Humanos
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Negociación y formulación de Programas/Proyectos de Cooperación No reembolsable
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Augusto Joraán Rod&Andrade
Prooif-ador de los Derochos Humanos
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DIRECCIÓN DE COOPERACIÓN Y
RELACIONES INTERNACIONALES

No. del Procedimiento:

09

Registro financiero que permite iniciar la implementación y
ejecución de los programas/proyectos de Cooperación

internacional
Objetivo del Procedimiento:
Registrar financieramente la donación para iniciar
programas/proyectos de cooperación internacional.

la implementación y ejecución de los

Unidades Involucradas:
• Dirección de Cooperación y Relaciones Internacionales.
• Dirección Financiera.

Vinculación con Reglamento de Organización y Funcionamiento -ROF-
Artículo. 32. Numeral 2. Impulsar y dirigir la gestión de cooperación técnica y/o financiera y
formular proyectos para el logro del mandato constitucional y legal del Procurador de los Derechos
Humanos.

Descripción de Actividades

Director/a de Cooperación
y Relaciones
Internacionales

Solicitar a la Dirección Financiera la gestión para la habilitación del
Código específico presupuestario de la donación. 11

Director/a de Cooperación
y Relaciones
Internacionales

Solicitar a la Dirección Financiera el registro y actualización de la
información del instrumento de formalización en el Sistema
Nacional de Inversión Pública -SNIP- de SEGEPLAN.

Director/a de Cooperación
y Relaciones
Internacionales

Solicitar a la Dirección Financiera gestionar la habilitación de la Cuenta
Secundaria ante la Tesorería Nacional del Ministerio de Finanzas
Públicas, para el registro de los recursos en el Sistema de Contabilidad
Integrada.12.

Técnico/a de
Departamento
(Departamento de Gestión
de Proyectos)

Dar seguimiento ante la Dirección Financiera de la habilitación de
cuenta secundaria.

11Para la ejecución de Cooperación Financiera No Reembolsable, debe atenderse lo estipulado en el Artículo 76 del
Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto, Acuerdo Gubernativo 540-2013, relacionado a la estimación anual
de presupuesto para la fuente 61.
1? Manual de Registro de Donaciones, aprobado por el Acuerdo 523-2014, del Ministerio de Finanzas Públicas.
Documento de referencia para la elaboración de los manuales respectivos en las empresas públicas, entidades
descentralizadas, autónomas y las municipalidades>A^ua![zado al 17 de mayo 2021.

Igusto Mdán Rodas Andrade
Procurador de los Derechos Humanos
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Director/a de Cooperación
y Relaciones
Internacionales
Director/a de Cooperación
y Relaciones
Internacionales

Gestionar con la Dirección Financiera la apertura de cuenta de
depósitos monetarios ante las instituciones que corresponda.

Recibir de la Dirección Financiera información de la cuenta en
donde se manejará lo referente a donación.

Director/a de Cooperación
y Relaciones
Internacionales

Gestionar firmas en la documentación necesaria para la solicitud
del primer desembolso.

Director/a de Cooperación
y Relaciones
Internacionales

Solicitar al donante el primer desembolso con la información del
Programa/Proyecto, número de cuenta única y código de fuente
específica.

Director/a de Cooperación
y Relaciones
Internacionales

Recibir del donante copia de la carta remitida al Ministerio de
Finanzas Públicas con la notificación de la realización del
desembolso correspondiente.

10
Director/a de Cooperación
y Relaciones
Internacionales

Recibir de la Dirección Financiera el comprobante de ingreso de
los fondos en la cuenta de depósitos monetarios del Banco del
Sistema Financiero Nacional.

11
Director/a de Cooperación
y Relaciones
Internacionales

Recibir de la Dirección Financiera el recibo 63-A.

12
Director/a de Cooperación
y Relaciones
Internacionales

Recibir de la Dirección Financiera información y/o documentación
relacionada al depósito.

13
Director/a de Cooperación
y Relaciones
Internacionales.

Trasladar al donante el recibo 63-A y copia del depósito recibido.
Ef Programa/Proyecto puede iniciar su ejecución e implementación
de resultados.13

Fin del Proceso

lán Rodas Andrade
procurador de los Derechos Humanos

13 El mismo procedimiento aplica para todas las solicitudes de desembolso que se
realicen en el marco del Programa/Proyecto a ejecutar, pasos del 11 al 12.
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Registro financiero que permite iniciar laimplementación y ejecución de los programas/proyectos de
Cooperación internacional
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DIRECCIÓN DE COOPERACIÓN Y
RELACIONES INTERNACIONALES

No. del Procedimiento:

10

Implementación técnica, seguimiento y monitoreo de
programas/proyectos de Cooperación internacional

ii =^
Objetivo del Procedimiento:
Establecer los pasos y procedimientos de la implementación técnica y monitoreo de los
Programas/Proyectos. =^ ____
Unidades Involucradas:
• Procurador/a de los Derechos Humanos
• Dirección de Cooperación y Relaciones Internacionales
• Unidades de la Institución
• Dirección de Recursos Humanos
• Dirección Administrativa _„__ ,^=^=^^_^^^____

Vinculación con Reglamento de Organización y Funcionamiento -ROF-
Artículo. 32. Numeral 2. Impulsar y dirigir la gestión de cooperación técnica y/o financiera y formular
proyectos para el logro del mandato constitucional y legal del Procurador de los Derechos Humanos.

Descripción de Actividades

Director/a de Cooperación
y Relaciones
Internacionales

Descripción de la Actividad
Trasladar a las Unidades de la Institución involucradas en el
Programa/Proyecto, el instrumento de formalización y sus anexos.

Unidades de la Institución
involucradas en el proyecto

Elaborar los planes de trabajo y cronogramas generales y/o
específicos de cada Unidad, en coordinación con el Jefe/a de
Departamento de Gestión de Proyectos.

Jefe/a de Departamento
(Departamento de Gestión
de Proyectos)

Analizar tipo de proyecto.
a) Si el proyecto corresponde a contratación/consultoría, gestionar

los términos de referencia - TDR- y productos esperados.
Continúa en paso 4.

b) Si el proyecto corresponde a adquisición de bienes y servicios,
gestionar con las Unidades de la Institución Involucradas y el
donante, lo necesario para el proceso de compra. Continúa en
paso 4.

Jefe/a de Departamento
(Departamento de Gestión
de Proyectos)

Realizar reuniones periódicas para el seguimiento a la ejecución
del Programa/Proyecto con las Unidades de la Institución
involucradas.

Director/a de Cooperación
y Relaciones
Internacionales

Realizar reuniones periódicas con el donante, según fechas
acordadas en el instrumento de formalización o según surja la
necesidad por parte del donante o de la Procuraduría de los
Derechos Humanos.

todas Andrade
Procurador de los Derechos Humanos



1 Director/a de Cooperación
1 y Relaciones
1 Internacionales

1 Unidades de la Institución

8

9

1 fl

11

12

13

14

15

16

Jefe/a de Departamento
{Departamento de Gestión
de Proyectos)
Jefe/a de Departamento
(Departamento de Gestión
de Proyectos)
Director/a de Cooperación
y Relaciones
Internacionales
Jefe/a de Departamento
(Departamento de Gestión
de Proyectos)

Jefe/a de Departamento
(Departamento de Gestión
de Proyectos)
Jefe/a de Departamento
(Departamento de Gestión
de Proyectos)
Jefe/a de Departamento
(Departamento de Gestión
de Proyectos)

Director/a de Cooperación
y Relaciones
Internacionales

Secretaria/o de Dirección

Realizar reuniones periódicas con el Procurador/a de los Derechos
Humanos y/o las/los Procuradores/as Adjuntos/as, para el
seguimiento del Programa/Proyecto, si el caso lo amerita.
Preparar y remitir insumos a la Dirección de Cooperación y Relaciones
Internacionales para la elaboración de informes de avances periódicos
según lo requiera el donante.
Elaborar los informes con base a la información proporcionada por
la Unidades de la Institución, los cuales serán presentados al
donante según la periodicidad acordada.
Revisar informe y trasladar a Director/a de Cooperación y
Relaciones Internacionales para aprobación.

Remitir informe de avances a donante según corresponda.

Realizar gestiones para el registro del Programa/Proyecto en el
Sistema de Gestión, Ejecución y Análisis de la Cooperación
Internacional, SIGEACI de la SEGEPLAN, según corresponda. 14

Dar seguimiento ante SEGEPLAN para la obtención del código
SIGEACI.

Dar seguimiento con la Dirección Financiera, para obtener lo
informes financieros del Programa/Proyecto.

Dar cumplimiento a la presentación de informes sobre el avance
de la ejecución física y financiera del Programa/Proyecto 15 con la
información proporcionada por la Dirección Financiera.
Remitir a la SEGEPLAN, al Ministerio de Finanzas Públicas y al
Ministerio de Relaciones Exteriores, los Informes de Avance Físico
y Financiero.
Mantener el archivo actualizado de informes (físico y digital) así
como sus aprobaciones.
Fin del Proceso /^oTD?^\r de los Derechos Humanos

14https://www.segeplan.gob.gt/nportal/index.php/publicaciones-cooperacion-
internacional/file/1050-manual-usuario-final-sigeaci
15 Artículo 53.bisde la Ley Orgánica del Presupuesto, Decreto 101-97, y sus reformas y Artículo
55 del Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto. Acuerdo Gubernativo 540-2013.
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DIRECCIÓN DE COOPERACIÓN Y
RELACIONES INTERNACIONALES

No. del Procedimiento:

11

Implemcntación y ejecución administrativa- financiera de
Programas/Proyectos financiados por la Cooperación

internacional
Objetivo del Procedimiento:oceaimiemo:
Establecer los pasos y procedimientos para la implementación y ejecución administrativa
financiera de Programas/Proyectos financiados por la cooperación internacional.

Unidades Involucradas:
• Dirección de Cooperación y Relaciones Internacionales.
• Unidades de la Institución
• Dirección Administrativa
• Dirección Financiera
• Dirección de Recursos Humanos

Vinculación con Reglamento de Organización y Funcionamiento -ROF-
Artículo. 32, Numeral 2 Impulsar y dirigir la gestión de cooperación técnica y/o financiera y formular
proyectos para el logro del mandato constitucional y legal del Procurador de los Derechos Humanos.
Artículo. 32, Numeral 3. Proveer asistencia y acompañamiento técnico a las Unidades en materia
de su competencia, dándoles el seguimiento correspondiente, con base a las necesidades
institucionales.

Descripción de Actividades
Descripción de la Acti\a de

Cooperación y
Relaciones
Internacionales
Técnico/a de
Departamento
(Departamento de
Gestión de
Proyectos)

Recibir solicitudes de las Unidades de la Institución referentes a
compra de bienes y productos y contratación de los servicios
relacionados al Programa/Proyecto

Verificar que las solicitudes correspondan los planes de trabajo y
cronogramas específicos.

Director/a de
Cooperación y
Relaciones
Internacionales

Solicitar a la Dirección Administrativa la compra de los bienes,
productos y/o contratación de los servicios.

Director/a de
Cooperación y
Relaciones
Internacionales

Recibir confirmación por parte de la Dirección Administrativa de
información relacionada a la compra de los bienes, productos y/o
contratación de los servicios.

todas Andrade
Procurador de los Derechos Humanos
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c

6

Director/a de
Cooperación y
Relaciones
Internacionales
Director/a de
Cooperación y
Relaciones
Internacionales
Técnico/a de

1 Departamento
1 (Departamento de
1 Gestión de

__J Proyectos)

8

10

Unidades de la
Institución

Director/a de
Cooperación y
Relaciones
Internacionales.
Dirección
Administrativa

Solicitar a la Dirección de Recursos Humanos la gestión para la
contratación del personal (servicios técnicos y/o profesionales), según
términos de referencia.

Solicitar a la Dirección de Recursos Humanos que realice las gestiones
para la contratación del personal de acuerdo a los procedimientos
internos.

Dar seguimiento a la entrega de productos del personal contratado,
según los términos de referencia.

Trasladar productos aprobados y facturas a la Dirección de
Cooperación y Relaciones Internacionales con el visto bueno de los
responsables.

Trasladar a la Dirección Administrativa la factura del personal
contratado y los productos aprobados por las Unidades de la
Institución para el trámite correspondiente.

Revisar la documentación y gestionar los trámites para el pago de
honorarios.
Fin del Proceso

Jordán Rodas Andrade
Procurador de los Derechos Humanos
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Implementación yejecución administrativa- financiera de Programas/Proyectos
financiados por la Cooperación Internacional
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1
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3
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4
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5
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i >

6
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contratación del personal
procedí mi *n ros Internos
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Unidades de la
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8
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7
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10
Revisarla

documentación y
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pago ríe honorario:

CZ3

gusto Jordán Rodas Andrade
íartor de los Derechos Humanos
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DIRECCIÓN DE COOPERACIÓN Y
RELACIONES INTERNACIONALES

No. del Procedimiento:

12

Evaluación externa sustantiva o de resultados a
Programas/Proyectos financiados con fondos de

Cooperación internacional
Objetivo del Procedimiento:
Establecer los pasos para realizar evaluaciones externas sustantivas o de resultados a
Programas/Proyectos financiados con fondos de Cooperación internacional.

Unidades Involucradas:
• Procurador/a de los Derechos Humanos; y/o
• Procuradores/as Adjuntos/as.
• Dirección de Cooperación y Relaciones Internacionales.
• Unidades de la Institución de la PDH
• Director/a de Auxiliaturas.
• Auxiliaturas del Procurador/a de los Derechos Humanos.

Vinculación con Reglamento de Organización y Funcionamiento -ROF-
Artículo. 32. Numeral 4. Implementar procesos de monitoreo y evaluación para el cumplimiento de
las acciones y proyectos derivados de la cooperación técnica y/o financiera de instituciones
nacionales e internacionales.

Descripción de Actividades

1

3

4

5

6

Responsable
Director/a de Cooperación
y Relaciones
Internacionales
Director/a de Cooperación
y Relaciones
Internacionales
Procurador/a de los
Derechos Humanos y/o
Procuradores/as
Adjuntos/as.
Jefe/a de Departamento
{Departamento de Gestión
de Proyectos)
Jefe/a de Departamento
(Departamento de Gestión
de Proyectos)

Director/a de Cooperación
y Relaciones
Internacionales

Descripción de la Actividad
Acordar cuando el instrumento de formalización lo establezca, la
modalidad de la evaluación, los costos y los términos de referencia. (El
donante contratará y pagará directamente la Evaluación).

Informar al Procurador/a de los Derechos Humanos la realización de la
evaluación.

Aprobar los términos de referencia e instruye, a través de la Dirección de
Cooperación de Relaciones Internacionales a las Unidades de la
Institución involucradas, para que brinden apoyo y colaboren con el
proceso.

Gestionar el proceso de contratación del Evaluador o Firma Evaluadora
Externa, en coordinación con el donante.

Coordinar con la Firma Evaluadora el procedimiento y la documentación
que requerirán, las personas a entrevistar y las visitas a realizar.

Informar a las Unidades de la Institución involucradas, sobre los planes
de trabajo y cronogramas específicos para la realización de la
evaluación; así como, la lista de documentación que requerirán los
evaluadores. ^<rñc£>^

Augustojordán ROSSJS Ánorade
Jfador deles Derechos Humanos 39



1 Jefe/a de Departamento
1 (Departamento de Gestión
1 de Proyectos)
1 Jefe/a de Departamento
1 (Departamento de Gestión
1 de Proyectos)
1 Jefe/a de Departamento
1 (Departamento de Gestión

HBi de Proyectos)
1 Jefe/a de Departamento

^^H (Departamento de Gestión
§de Proyectos)

Director/a de Cooperación
11 y Relaciones

| Internacionales

I
Jefe/a de Departamento
(Departamento de Gestión
de Proyectos)
Jefe/a de Departamento
(Departamento de Gestión

•̂H de Proyectos)
I Director/a de Cooperación

14 y Relaciones
fl Internacionales

1 Director/a de Cooperación
1 y Relaciones

HM| Internacionales

|

Acompañar el proceso de eNfeluacion^ t̂emH r̂nanBíner comunicación
con el S/^W^mS'mm^a Srt§rna. k ¿7

\5¿TO\>/

Coordinar las visitas de campo que sean requeridas.

Informar al Director/a de Auxiíiaturas la visita del Evaluador o Firma
Evaluadora Externa y sobre la documentación requerida.

Recibir la primera versión del Informe de Evaluación y lo discuten con
Firma Evaluadora.

ia

Recibir y trasladar a las Unidades de la Institución involucradas la
primera versión del Informe de Evaluación y solicitar las aclaraciones
que sean necesarias.

Recibir aclaraciones de las Unidades de la Institución de la primera
versión del Informe de Evaluación.

Enviar al Evaluador o Firma Evaluadora Externa las aclaraciones de las
Unidades de la Institución para su incorporación al informe.

Trasladar a las autoridades superiores de la Institución el Informe de
Evaluación, para las acciones que correspondan.

Retomar las observaciones y recomendaciones emanadas
implementar las que correspondan.16

la

e

Fin del Proceso

16 Si la evaluación es "anterior":
Notifica a las Autoridades Superiores y Unidades de la Institución Involucradas las recomendaciones, tratando de que éstas se
¡mplementen.

Si la evaluación es "durante";
Incorpora las sugerencias de mejoras a las actividades que se están desarrollando. Se vela porque se adopten las rectificaciones
sugeridas - en el caso de que las cosas no vayan según lo planificado-. Se deben compartir todas las rectificaciones y sugerencias
con las Unidades involucradas y con el Donante.

Si la evaluación es "Final":
Se realiza al momento de cerrar el proyecto. Busca determinar si se cumplió o no con el objetivo general planteado y si este será
sostenible en el futuro.

Si la evaluación es ex - post:
Esta evaluación se realiza cuando ha transcurrido entre tres y seis años, para evaluar el impacto del proyecto y/o Programa.

Si el Programa y/o Proyecto es de corto plazo, no se recomienda este tipo de evaluaciones.

La Dirección de Cooperación y Relaciones Internacionales deberá compartir con las Unidades de la Institución involucradas los
resultados de la Evaluación por escrito.
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Evaluación externa sustantiva o de resultados a Programas/Proyectos financiados
con fondos de Cooperación internacional

Director/ a de Cooperar ion y Relacione;
Internacbnales

Prccurador/a be fcsDerechcs
Humanos y/'o Procuradores/a:

Adjynto5¿as

;

1
Acordar la medalidad de la
evaluación, costos y TDR

Informar al PCH la
realización de I a evaluación

Informar a lasllnidadesde
la Institución involucradas,

sobre les planes de trabajo y
c ronogramas

Jefe/a de Departamento
(De parta mentó de Gestión de Proyectos)

Sesionar el picea;:; da
on tratación de\r o
Firmo Evaluadora Eilerna,

en coordinación ccr el
donante.

Coordinar con la Firma
Evaluadora el procedimiento

y la documentación

Acompañar el procese de
ffualuscicn enterra

Coordinar las /iir'j. de
campoquE íear requeridas

Recibir la primera uersión
del Informe De Evaluación

Infcrmar al Cir. Aun. la visita
del Evaluador

Recibir aclaraciones de las
Ul de le prirc«aversión del

Informa deEvalustión.

13
Enviar al Evaluador o Firma

Evaluadora Externa las
aclaraciones

ior de los Derechos Humanos
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DIRECCIÓN DE COOPERACIÓN Y
RELACIONES INTERNACIONALES

No. del Procedimiento:

Cierre de Programas/Proyectos de Cooperación internacional
ii =_= ; = =__=__

Objetivo del Procedimiento:
Establecer los pasos y procedimientos relacionados a la gestión, negociación y diseño de
Programas/Proyectos financiados por la Cooperación internacional.

Unidades Involucradas:
• Procurador/a de los Derechos Humanos
• Dirección de Cooperación y Relaciones Internacionales
• Unidades de la Institución
• Dirección Financiera
• Dirección Administrativa

Vinculación con Reglamento de Organización y Funcionamiento -ROF-
Artículo. 32. Numeral 2. Impulsar y dirigir la gestión de cooperación técnica y/o financiera y formular
proyectos para el logro del mandato constitucional y legal del Procurador de los Derechos Humanos.

Descripción de Actividades

Jefe/a de Departamento
(Departamento de
Gestión de Proyectos)
Jefe/a de Departamento
(Departamento de
Gestión de Proyectos)
Técnico/a de
Departamento
(Departamento de
Gestión de Proyectos)
Jefe/a de Departamento
(Departamento de
Gestión de Proyectos)
Director/a de
Cooperación y
Relaciones
Internacionales
Director/a de
Cooperación y
Relaciones
Internacionales.

Realizar las gestiones para cierre de Programas/Proyectos, un mes
antes de la fecha de finalización acordada en el instrumento de
formalización de la donación.
Solicitar a las Unidades de la Institución involucradas los insumos
para la elaboración del Informe Final.

Preparar el Informe Final con base a la información proporcionada
por la Unidades de la Institución.

Revisar Informe y trasladar a Director/a de Cooperación y
Relaciones Internacionales para aprobación.

Revisar y aprobar el Informe Final, previo a su envío oficial al
donante.

Solicitar a la Dirección Financiera la elaboración del Informe
Financiero Final.

Director/a de
Cooperación y
Relaciones
Internacionales

Recibir de la Dirección Financiera el Informe Financiero Final.

Augusto J(
fBcnraSonde los Derechos Humanos
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1 Director/a de
1 Cooperación y
1 Relaciones

Internacionales.
1 Técnico/a de
1 Departamento
1 {Departamento de
• Gestión de Proyectos)
I Director/a de
1 Cooperación y
J Relaciones

^^^H Internacionales
1 Director/a de
1 Cooperación y

-¡ 1 Relaciones
1 Internacionales

1 Director/a de
1 f—* * '1 Cooperación y
1 Relaciones

^^H Internacionales
I Director/a de
1 Cooperación y
1 Relaciones
1 Internacionales
1 Director de Cooperación y

14 Relaciones
I Internacionales.
I Director/a de
1 Cooperación y
1 Relaciones

J| Internacionales.
1 Secretario/a de Dirección

1o

Enviar al donante los Informes Finales para su aprobación.

Dar seguimiento a la aprobación de los Informes por parte del
Donante.

Convocar a reunión, en caso lo requiera el Donante o el
Procurador/a de los Derechos Humanos, para presentar el Informes
Finales del Programa/Proyecto.

Solicitar a la Dirección Financiera que las cuentas habilitadas para
el manejo de fondos del proyecto/programa queden a CERO y sean
cerradas. Si existen saldos se deberá proceder a la devolución
según lo estipulado en el instrumento de formalización del
Proyecto/Programa. 17

Solicitar a la Dirección Financiera la cancelación de la cuenta
bancaria del Programa/Proyecto e informar al Ministerio de
Finanzas Públicas sobre la cancelación de la cuenta bancaria.

Solicitar a la Dirección Financiera que gestione ante SEGEPLAN lo
que corresponda para la finalización de la donación y baja en el
Sistema Nacional de Inversión Pública -SNIP- en la SEGEPLAN.

Solicitar al donante la emisión del finiquito del Programa/Proyecto.

Notificar una vez recibido el finiquito, al Procurador/a de los
Derechos Humanos y Unidades de la Institución involucradas sobre
el cierre del Programa/Proyecto.

Archivar toda la documentación del Programa/Proyecto con base al
procedimiento establecido para tal fin.
Fin del Proceso

17 De existir Devoluciones de fondos a Donantes, estos deberán realizarse de forma
presupuestaria, a través de sus respectivas Unidad de Administración Financiera. Manual de
Registro de Donaciones. Acuerdo Ministerial 523-2014, actualizado al 17 de mayo de 2021.
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Cierre de Programas/Proyectos de Cooperación internacional
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DIRECCIÓN DE COOPERACIÓN Y
RELACIONES INTERNACIONALES

No. del Procedimiento:

14

Auditoría financiera externa a Programas/Proyectos
financiados con fondos de Cooperación internacional

n
Objetivo del Procedimiento:
Establecer los pasos para realizar Auditorías Financieras Externas a Programas/Proyectos
financiados con fondos de Cooperación internacional. _^^_^_=^=^^__
Unidades Involucradas:
• Procurador/a de los Derechos Humanos; y,
• Procuradores/as Adjuntos/as
• Dirección de Cooperación y Relaciones Internacionales
• Unidades de la Institución =̂ =. ^_^_ __„_

Vinculación con Reglamento de Organización y Funcionamiento -ROF-
Artículo 32, Numeral 2. Impulsar y dirigir la gestión de cooperación técnica y/o financiera y formular
proyectos para el logro del mandato constitucional y legal del Procurador de los Derechos Humanos.

Descripción de Actividades
cñpción de la Actividaí

Director/ de
Cooperación y
Relaciones
Internacionales
Jefe/a de
Departamento
(Departamento de
Gestión de
Proyectos)

Revisar el instrumento de formalización de la donación de cooperación
y proceder de acuerdo con lo estipulado.

Elaborar en coordinación con el donante, los términos de referencia
para la contratación de los servicios de auditoría financiera externa.

Director/a de
Cooperación y
Relaciones
Internacionales

Recibir por parte del donante la información acerca de la selección y
contratación de los Auditores Externos.

Jefe/a de
Departamento
(Departamento de
Gestión de
Proyectos)

Recibir por parte de los Auditores Externos la información sobre el
procedimiento y la documentación que requerirán y las personas a
entrevistar, o las visitas a realizar, entre otros.

Director/a de
Cooperación y
Relaciones
Internacionales

Informar a las Unidades de la Institución involucradas, sobre el plan de
trabajo y cronograma específico, las fechas de entrevistas; así como,
la lista de documentación que requerirán los Auditores Externos.

drade
Derechos Humanos
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Director/a de
Cooperación y
Relaciones
Internacionales
Jefe/a de
Departamento
(Departamento de
Gestión de
Proyectos)

Recibir de los Auditores Externos la información sobre el
procedimiento, el plan de trabajo y cronograma, la documentación que
requerirán y las personas a entrevistar, o las visitas a realizar, entre
otros.
Coordinar el proceso de Auditoría Externa y mantener comunicación
con los Auditores Externos.

Director/a de
Cooperación y
Relaciones
Internacionales

Recibir la primera versión del Informe de Auditoría para revisión.

Director/a de
Cooperación y
Relaciones
Internacionales

Trasladar Informe de Auditoría a fa Dirección Financiera y Dirección
Administrativa.

10

Jefe/a de
Departamento
(Departamento de
Gestión de
Proyectos)

Coordinar con la Dirección Financiera, la Dirección Administrativa y
Unidades de la Institución involucradas, la primera reunión de
discusión de hallazgos, deficiencias y observaciones con la Firma de
Auditoría Externa.

Director/a de
Cooperación y
Relaciones
Internacionales

Recibir la versión final del Informe de Auditoría y trasladar nuevamente
a la Dirección Financiera, Administrativa y las Unidades de la
Institución involucradas.

Director/a de
Cooperación y
Relaciones
Internacionales

Trasladar las observaciones y recomendaciones emanadas en el
Informe de la Auditoria Externa a las Unidades de la Institución
involucradas.

Director/a de
Cooperación y
Relaciones
Internacionales

Enviar el Informe final de Auditoría al Procurador/a de los Derechos
Humanos para su conocimiento, y acciones que correspondan.

Fin del Proceso

Jordán
Procurador de los Derechos Humanos
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Auditoria financiera externa a Programas/Proyectos fin andados con fondos de Cooperación internacional.

Director/a de Cooperación y Relaciones Internacionales
Jefe/a de Departamento

(Departamento de Gestión de Proyectos)

Inicio I

Revisare! instrumento d*formali¡ación d« la don ación

Recibir por pfte del donante Is información acerca de l¡
selecciCTi v contrat ación de te i AuditomsEitemos

Intornw alai
Unidades de la Institución Involucradas jotre el plan de

trabajo y crcnc¡r»mj

Recibir délo) Auditores t-terncj la nfarmación lobrt «I
procí di miento, el plan de trabajo y eran agrama

3
Recit ir la ptirrera versión d*l Informe

Trajlador Infomie de Auditona a las Directiones
Finaneitriy Administratnia

Elaborar en coordinación con el donarte* TCR

P*cfcir por parte délos A£ la reformación i obre el
ptocedmien to y la (JocLmeniaaón

Coordinar el proceso de Auditon»E<terna

10
Coordinar con Dirección Rnanciiia,

Administratrva y Unidades Institucionales
involucradas la reunión ¿«hallazgos

lán Rodas Andrade
N¿
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MODALIDAD DONACIONES EN ESPECIE

DIRECCIÓN DE COOPERACIÓN Y
RELACIONES INTERNACIONALES

No. del Procedimiento:

15

Recepción, institucionalización y registro de donaciones en
especie 18

Objetivo del Procedimiento:
Establecer los pasos y los procedimientos relacionados para obtener y registrar las distintas
donaciones en especie.
Unidades Involucradas:
• Secretaría General
• Asesoría Jurídica.
• Dirección de Cooperación y Relaciones Internacionales.
• Dirección Financiera.
• Dirección Administrativa (Departamento de Almacén y Suministros. Departamento de Inventarios).

Vinculación con Reglamento de Organización y Funcionamiento -ROF-
Artículo. 32. Numeral 2. Impulsar y dirigir la gestión de cooperación técnica y/o financiera y formular
proyectos para el logro del mandato constitucional y legal del Procurador de los Derechos Humanos.

Descripción de Actividades

Director/a de Cooperación
y Relaciones
Internacionales

Descripción deja Actividad
Recibir la solicitud de la Unidad de la Institución o del Procurador/a
de los Derechos Humanos, para la adquisición, contratación de
servicios, y/o donación de bienes y productos, derivado de una
necesidad inmediata.

Director/a de Cooperación
y Relaciones
Internacionales

Determinar viabilidad de negociación.
a) Si es viable, gestionar reunión con el donante. Continúa con el

paso 3.
b) Si no es viable, hace del conocimiento del interesado/a y archiva.

Finalizar el procedimiento.

Director/a de Cooperación
y Relaciones
Internacionales

Realizar reunión con el donante para discutir los términos de la
donación y los documentos y gestiones que deberán realizarse
para la legalización de la donación.

18 Nota: las donaciones en especie que se encuentran fuera del contexto de un Programa/Proyecto son aquellas que
surgen de una necesidad inmediata o puntual, derivado de diversas situaciones, actuaciones o temas coyunturales a
nivel Institucional, asi como, por alguna manifestación de apoyo de los donantes hacia el Procurador/a de los
Derechos Humanos.

Estas situaciones surgen del relacionamiento del Procurador/a de los Derechos Humanos con distintos organismos
nacionales e internacionales, embajadas o agencias de cooperación internacional. Asimismo, con organizaciones de
la sociedad civil en pro de los derechos humanos de la población guatemalteca

48ade
¡os Derechos Humanos



Director/a de Cooperación
y Relaciones
Internacionales

¿Donante acepta negociación?
a) Si el donante acepta las condiciones para la legalización,

informar al interesado y solicita insumos para elaborar
especificaciones técnicas, términos de referencia u otro
documento a las Unidades de la Institución involucradas.
Continúa en paso 5.

b) Si el donante no acepta las condiciones para la legalización se
concluye la gestión. Fin del procedimiento.

Técnico/a de
Departamento
(Departamento de Gestión
de Proyectos)

Elaborar las especificaciones técnicas, términos de referencia u
otro documento que detalle lo requerido por la Unidades de la
Institución, para posteriormente remitirlo oficialmente al donante.

Jefe/a de Departamento
(Departamento de Gestión
de Proyectos)

Revisar y brindar visto bueno a las especificaciones técnicas,
términos de referencia u otro documento que detalle lo requerido
por la Unidades de la Institución, para posteriormente remitirlo
oficialmente al donante.

Director/a de Cooperación
y Relaciones
Internacionales

Aprobar especificaciones técnicas, términos de referencia u otro
documento que detalle lo requerido por la Unidades de la
Institución, para posteriormente remitirlo oficialmente al donante.

Director/a de Cooperación
y Relaciones
Internacionales

Enviar oficialmente al donante el requerimiento adjuntando las
especificaciones técnicas y /o términos de referencia según
corresponda.

Director/a de Cooperación
y Relaciones
Internacionales

¿Donación es aceptada por el cooperante o donante?
a) Sí la donación es aceptada, iniciar con la conformación del

expediente y continúa en paso 10.
b) Si la donación no es aceptada, se notifica a los interesados y se

archiva. Finaliza el procedimiento.

10

Técnico/a de
Departamento
(Departamento de Gestión
de Proyectos)

Elaborar en los casos que aplique, el Anexo III de la Guía
Orientadora de Programas/Proyectos de Cooperación
Internacional No Reembolsable, para solicitar la opinión técnica de
SEGEPLAN., misma que formará parte de expediente de la
donación.

Jefe/a de Departamento
(Departamento de Gestión
de Proyectos)

Revisar el Anexo III de la Guía Orientadora de
Programas/Proyectos de Cooperación Internacional No
Reemboisable, para solicitar la opinión técnica de SEGEPLAN.

Director/a de Cooperación
y Relaciones
Internacionales

Aprobar el Anexo
donación.

I, misma que formará parte de expediente de la

Jefe/a de Departamento
(Departamento de Gestión
de Proyectos)

Gestionar la opinión técnica en el sistema -SICED-

Director/a de Cooperación
y Relaciones
Internacionales

Enviar expediente a SEGEPLAN solicitando opinión técnica de
SEGEPLAN

kjrdán Roblas Andrade
lór de los Derechos Humanos

49



1 Técnico/a de
1 Departamento
1 (Departamento de Gestión

HK| de Proyectos)
1 Director/a de Cooperación
I y Relaciones
1 Internacionales
1 Técnico/a de
1 Departamento
I (Departamento de Gestión• \

1 de Proyectos)

1 Director/a de Cooperación
18 V Relaciones

Internacionales

I Director/a de Cooperación
19 y Relaciones

HjH Internacionales
Técnico/a de

I Departamento
I (Departamento de Gestión
1 de Proyectos)
1 Director/a de Cooperación

^H y Relaciones
| Internacionales

Dar seguimiento a la emisión de opinión técnica de SEGEPLAN.

Recibir opinión técnica de SEGEPLAN

Gestionar con el donante el instrumento de formalización,
asimismo solicitar fotocopia de la factura, para iniciar el trámite de
institucionalización de los bienes y servicios, y/o productos.19

Gestionar opinión jurídica del expediente en cuestión ante la
Asesoría Jurídica, incluir un proyecto de Resolución de aceptación
y aprobación de la donación20.

Recibir opinión jurídica e instruir al Técnico/a de Departamento
para anáfisis de posibles observaciones.

Atender observaciones derivadas de la opinión jurídica, si las
hubiere, e informa a Director/a de Cooperación y Relaciones
Internacionales.

Gestionar la suscripción del instrumento de formalización y la
emisión de Resolución de aceptación de la Donación y aprobación
del instrumento de formalización.

19 Las Unidades Ejecutoras que no cuenten con un instrumento de formalización de la
donación suscrito con el Donante, derivado a situaciones diversas ajenas a las entidades del
Estado (muerte del cooperante, falta de localización, quiebra o disolución, negación de firma u
otros), la Entidad/Unidad Ejecutora/Beneficiaria/Coordinadora, para registrar la operación
deberá:

a) Solicitar al donante la suscripción del instrumento de formalización de la donación.
b) De no recibir respuesta del donante, después de transcurridos 45días posteriores a la

solicitud de firma, podrá suscribir sin firma del donante el formulario denominado
"Documento de Recepción de Donaciones" (Anexo 1), incluido en el Manual de Registro
de Donaciones. Para la creación de código de fuente específica, se deberá solicitar su
creación mediante el formato denominado "Formulario de Donaciones Solicitud de
Código" (Ver Anexo 2).

En el caso de las Donaciones en especie que sean administradas total o parcialmente por
el donante, la Entidad/Unidad Ejecutora/Beneficiaria/Coordinadora, deberán regularizar sus
operaciones de desembolsos y gastos, utilizando como documento de respaldo, los
informes generales o específicos acordados entre el donante y la Entidad/Unidad
Ejecutora/Beneficiaria/Coordinadora. Manual de Registro de Donaciones. Acuerdo
Ministerial 523-2014. Actualizado al 17 de mayo 2021.

20 Art. 53 de la Ley Orgánica del Presupuesto, Decreto No. 101
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22

23

24

25

26

27

28

»
30

Director/a de Cooperación
y Relaciones
Internacionales

Director/a de Cooperación
y Relaciones
Internacionales

Director/a de Cooperación
y Relaciones
Internacionales
Técnico/a de
Departamento
(Departamento de Gestión
de Proyectos)
Director/a de Cooperación
y Relaciones
Internacionales
Director/a de Cooperación
y Relaciones
Internacionales
Técnico/a de
Departamento
(Departamento de Gestión
de Proyectos)

Director/a de Cooperación
y Relaciones
Internacionales

Técnico/a de
Departamento
(Departamento de Gestión
de Proyectos)

Gestionar certificación del instrumento de formalización de
donación y la Resolución en la Secretaria General.

Trasladara la Dirección Financiera la certificación de la Resolución
y el instrumento de formalización para la gestión que corresponde
ente la Dirección de Crédito Público del Ministerio de Finanzas
Públicas.

Gestionar la habilitación en SICOIN del código de fuente
específica de la donación ante la Dirección Financiera.

Coordinar con el donante la fecha y hora de la entrega de la
donación.

Solicitar el nombramiento del Procurador/a de los Derechos
Humanos para el personal que participa en la recepción de los
bienes y productos.

Trasladar el expediente original completo a la Dirección de
Administrativa para los procesos que correspondan.

Coordinar la recepción de los bienes o productos con todas las
Unidades de la Institución involucradas.

Trasladar -cuando la donación es de servicios y/o consultorías- la
documentación de respaldo (informe o productos de la consultoría
y factura) a la Dirección Financiera para el registro contable
correspondiente.21

Dar seguimiento que los procedimientos de registro e
institucionalización se concluyan.

Fin del Proceso

Rodas Andrade
Procurador de los Derechos Humanos

21 Los desembolsos en Especie, provenientes de Donaciones, los cuales pueden ser bienes,
productos o servicios; deberán registrar el ingreso y gasto de forma contable, en el Módulo de
Registro de Donaciones en Especie. Manual de Registro de Donaciones, Acuerdo Ministerial
523-2014, actualizado al 17 de mayo 2021.
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Recepción, instituc Señalización y registro de don ación es en especie

Director/a de Cooperación y Relaciones Internacionales
Jefe/a de Departamento

| Depártame neo de Gestión de
Proyectos}

Técnico/a de Departamento
(Departamento de Gestión do

Inicio

1

I
Recibir 1 3 solicitud adquisición,
contratación de servicios, y/o
donación de bien ES v producto

Hacei de I conocí miento del
interesado y archivar

Gestionar reunión ccn el
Donante

R eal izar reu n ion ce n el
den ante para discutir

aceptación

Concluir la negociación, hacer del
corregimiento de I ínter esa de y

archivar

Informa al interesada y solicita
insumes para e lab erar

esper. if lea ci on es téc n ica s
términcsde referendau otro

documento 3 la; Unidades de la
institución involucradas

Aprobar especificaciones
técnica;

Augusto Jordán
oe 108 Derechos Humanos
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Recepción, institucionaliz ación y registro de donaciones en especie

Director/a de Cooperación y Relaciones
Internacionales

Jsíí .-'a d* Da pan amonto
ICspansrremc Oí Giitión d*

Provecto*)

Técnico/a de Departcmanto
(Dipifl amanto de Gestión d« ProyactDi}

Indar con la contorm»aón
dH f* pe di ente

10
Elaborar, en lo» tisos oue apliqu*. 4
Aneiclll de I» GuiaOriíntadorade

ProgramaVProyftclosileCoapBríción
Internacional No Reemtcteabk da la

SEGEPIAN

Apwbaf AneíD III y joliciar
inicio de jeaionejn

SEGEPLAN

17
Gestonarcon el donante el

instrumento de formalizaoón.
asimismo solicitar fotocopia de

la factura, para iniciar el
trámite de institucionaliz ación
de los bienes y servicios, y'a

productos

Augpflo JWdán Roe
Procurador de los Derec

as Andrade
ios Humanos
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Recepción, institucionatoación y registro de donaciones en especie

Director/a de Cooperación y Relaciones Internacionales Técnico/a de Departamento
(Depártamerita de Gestión de Proyectas

22
Gestionar certificador del

instm mentó de forma liza don de
doneaón y la Resolución en la

Secretaria General

21
Gestionarla suscripaón del instrumento

de fbrrnalizadóny la emisión de
Resolución de aceptación de la

Donación yaprotacián del instrumento
de fcrmaHzadón

20
Atender observa don es

derivadas de la opimonjurídics,
31 las hubiere, e informa a

Director/a de Cooperación y
Relaciones Interna do na I es

23
Trasladar a la Dirección Financiera
la certificador! de la Resolución y el
instrumento de formalizaoón para la

gestión que corresponde ente Ifl
Dirección de Crédito Público del
Mimstenode Finanzas Públicas

21
Gestionarla habilitadón en SICOIN del

código de tiente específica de la
donación ante la Dirección Financiera

Coordinar ccn el donante laf echa v
horade la entrega de la donación

Solicitar el nombramiento del PDH para et
personal

I
Trasladar el expediente original completo a

la Dirección Administrativa
Coordinar la recepción de les

biene; o productos

29
Trasladar-cuando la donación es de

servicias y/o consulton'as- la
documentación de respaldo (informe o
productos de la consurtoríay1actura>a
la Dirección Financiera pare el registro

contable correspondiente

AugustoJJoWán Rodas Andrade
Procurador délos Derechos Humanos

30
Dar wguimlento para que la:
precedí mi antes de registre f

ix ion a liz ación se concluyan
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MODALIDAD DONACIONES EN ESPECIE DE BIENES DE USADOS

DIRECCIÓN DE COOPERACIÓN Y
RELACIONES INTERNACIONALES

No. del Procedimiento:

16

Recepción, institucionalización y registro de donaciones en
especie, de bienes usados.22

Objetivo del Procedimiento:
Establecer los pasos y los procedimientos relacionados para obtener e ingresar las donaciones en
especie de bienes usados.
Unidades Involucradas:
• Procurador/a de los Derechos Humanos
• Secretaría General
• Asesoría Jurídica.
• Dirección de Cooperación y Relaciones Internacionales.
• Dirección Financiera.
• Dirección Administrativa (Departamento de Almacén y_Suministros. Departamento de Inventarios).

Vinculación con Reglamento de Organización y Funcionamiento -ROF-
Artículo 32. Numeral 2. Impulsar y dirigir la gestión de cooperación técnica y/o financiera y formular
proyectos para e! logro del mandato constitucional y legal del Procurador de los Derechos Humanos.

Descripción de Actividades
I I A í- • IDescripción de la Actividaí

Director/a de
Cooperación y
Relaciones
Internacionales
Director/a de
Cooperación y
Relaciones
Internacionales

Recibir la propuesta de donación de bienes usados para la
Procuraduría de los Derechos Humanos.

Evaluar la viabilidad de la propuesta de donación recibida.

Recibir la propuesta de la Dirección de Cooperación y Relaciones
Internacionales:

a) Acepta la propuesta de la donación e instruye a la Dirección
Cooperación y Relaciones Internacionales que se continúe con la
gestión. Continúa en paso 5.

Procurador/a de los
Derechos Humanos

22 Nota: Estas situaciones surgen del relacionamiento del Procurador/a de los Derechos Humanos
con distintos organismos nacionales e internacionales, embajadas o agencias de cooperación
internacional. Asimismo, con organizaciones de la sociedad civil en pro de los derechos humanos
de la población guatemalteca.

Augusto JordWRJódas Andraae
Procurador de>ós Derechos Humanos
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Director/a de
Cooperación y
Relaciones
Internacionales

b) No acepta la propuesta de la donación, instruye a ía Dirección de
Cooperación para que informe por escrito al donante. Continúa en
paso 4.

Concluir la negociación, hacer del conocimiento del interesado y
archivar.
Fin del Procedimiento.

Director/a de
Cooperación y
Relaciones
Internacionales

Coordinar con el donante para establecer los términos de la donación
y los documentos y las gestiones que deberán realizarse para la
legalización de la donación.

6

Director/a de
Cooperación y
Relaciones
Internacionales

¿Donante acepta las condiciones?
a) Si el donante acepta las condiciones para la legalización, continúa en

paso 7.

b) Si el donante no acepta las condiciones para la legalización, vuelve a
paso 4. Fin del procedimiento.

Director/a de
Cooperación y
Relaciones
Internacionales

Enviar al donante la aceptación oficial a la propuesta de donación.

10

Director/a de
Cooperación y
Relaciones
Internacionales

Director/a de
Cooperación y
Relaciones
Internacionales

Instruir al Técnico/a Especializado/a de Departamento de Gestión de
Proyectos en los casos que aplique, para la elaboración del Anexo III
de la Guía Orientadora de Programas y Proyectos de Cooperación
Internacional No Reembolsable, para solicitar la opinión técnica de
SEGEPLAN., misma que formará parte de expediente de la donación.
Gestionar con el donante el instrumento de formalizacíón, que
contenga el valor justipreciado de los bienes que se donaran.

Técnico/a de
Departamento
(Departamento de
Gestión de
Proyectos)

Conformar el expediente para la legalización de la donación, el cual
debe incluir: Documento inicial que respalde la donación, instrumento
de formalización -suscrita por ambas partes en los casos que aplique-
, fotocopia de factura.23

Director/a de
Cooperación y
Relaciones
Internacionales

Remitir el expediente de la donación a Asesoría Jurídica para la
opinión jurídica, deberá incluir al expediente ya conformado, un
proyecto de Resolución de aceptación y aprobación de la donación24.

23 Manual de Registro de Donaciones. Ministerio de Finanzas Públi
24 Art. 53 de la Ley Orgánica del Presupuesto, Decreto No. 101-97/2*

ade
or de'los Derechos Humanos
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12

Director/a de
Cooperación y
Relaciones
Internacionales

Recibir el expediente por parte de Asesoría e instruye al Técnico/a de
Departamento de Gestión de Proyectos para realizar, si fuera
necesario, las modificaciones a los documentos. Si no existen
modificaciones continúa con la gestión.

13

Director/a de
Cooperación y
Relaciones
Internacionales

Gestionar con el donante la suscripción del instrumento de
formalización y la emisión de la Resolución ante el PDH.25

14

Director/a de
Cooperación y
Relaciones
Internacionales

Gestionar certificación de instrumento de formalización y la Resolución
ante Secretaría General.

15

16

17

Director/a de
Cooperación y
Relaciones
Internacionales
Director/a de
Cooperación y
Relaciones
Internacionales
Jefe/a de
Departamento
(Departamento de
Gestión de
Proyectos)

Trasladar a la Dirección Financiera la certificación de la Resolución y
el instrumento de formalización para la gestión que corresponde ante
la Dirección de Crédito Público del Ministerio de Finanzas Públicas.

Gestionar la habilitación en SICOIN del código de fuente específica de
la donación ante la Dirección Financiera.

Coordinar con el donante la fecha y hora de la entrega de la donación.

25 Las Unidades Ejecutoras que no cuenten con un instrumento de formalización de la donación
suscrito con el Donante, derivado a situaciones diversas ajenas a las entidades del Estado
(muerte del cooperante, falta de localización, quiebra o disolución, negación de firma u otros),
la Entidad/Unidad Ejecutora/Beneficiaría/Coordinadora, para registrar la operación deberá:

a) Solicitar al donante la suscripción del instrumento de formalización de la donación.
b) De no recibir respuesta del donante, después de transcurridos 45dias posteriores a la

solicitud de firma, podrá suscribir sin firma del donante el formulario denominado
"Documento de Recepción de Donaciones" (Anexo 1), incluido en el Manual de Registro
de Donaciones. Para la creación de código de fuente especifica, se deberá solicitar su
creación mediante el formato denominado "Formulario de Donaciones Solicitud de
Código" (Ver Anexo 2).

En el caso de las Donaciones en especie que sean administradas total o parcialmente por
el donante, la Entidad/Unidad Ejecutora/Beneficiaría/Coordinadora, deberán regularizar sus
operaciones de desembolsos y gastos, utilizando como documento de respaldo, los
informes generales o específicos acordados entre el donante y la Entidad/Unidad
Ejecutora/Beneficiaria/Coordinadora. Manual de Registro de Donaciones. Acuerdo
Ministerial 523-2014. Actualizado al 17 de mayo 2021.

£r de toVüerechos Humanos
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Director/a de
Cooperación y
Relaciones
Internacionales

Solicitar el nombramiento del Procurador/a de los Derechos Humanos
para el personal que participa en la recepción de los bienes.

Director/a de
Cooperación y
Relaciones
Internacionales

Trasladar el expediente original completo a la Dirección de
Administrativa para los procesos que correspondan.26

20

Técnico/a de
Departamento
(Departamento de
Gestión de
Proyectos)
Técnico/a de
Departamento
(Departamento de
Gestión de
Proyectos)

Coordinar la recepción de los bienes con todas las Unidades de la
Institución involucradas.

21
Dar seguimiento que los procedimientos de registro e
institucionalización se concluyan.

Fin del Proceso

Proc

RodáfcAhdrade
Tos Derechos Humanos

26 Desembolsos provenientes de Donaciones, los cuales pueden ser bienes, productos o
servicios; y deberán registrar el ingreso y gasto de forma contable, en el Módulo de Registro de
Donaciones en Especie.
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MODALIDAD REGULARIZACION DE INSTITUCIONALIZACION Y
REGISTRO DE DONACIONES EN ESPECIE

DIRECCIÓN DE COOPERACIÓN Y
RELACIONES INTERNACIONALES

No. del Procedimiento:

17

Regularización de institucionalización y registro de
donaciones en especie27

Objetivo del Procedimiento:
Establecer los pasos y los procedimientos relacionados para obtener e ingresar las distintas
donaciones en especie.
Unidades Involucradas:

• Secretaría General
• Asesoría Jurídica
• Dirección de Cooperación y Relaciones Internacionales
• Dirección Financiera
• Dirección Administrativa

Vinculación con Reglamento de Organización y Funcionamiento -
Artículo. 32. Numeral 2. Impulsar y dirigir la gestión de cooperación técnica y/o financiera y formular
proyectos para el logro del mandato constitucional y lega[deJ_Procurador de los Derechos Humanos.

Descripción de Actividades

4

D

Director/a de Cooperación y
Relaciones Internacionales
Técnico/a de Departamento
(Departamento de Gestión de
Proyectos)
Director/a de Cooperación y
Relaciones Internacionales

Director/a de Cooperación y
Relaciones Internacionales

Técnico/a de Departamento
(Departamento de Gestión de
Proyectos)

Instruir al Técnico/a de Departamento de Gestión de Proyectos
a conformar expediente de la donación.

Conformar expediente con la documentación que respalda la
donación.

Gestionar opinión jurídica del expediente en cuestión ante la
Asesoría Jurídica, incluir un proyecto de Resolución de
aceptación y aprobación de la donación28.
Recibir opinión jurídica e instruir al Técnico/a de Departamento
de Gestión de Proyectos para análisis de posibles
observaciones.
Atender observaciones derivadas de la opinión jurídica, si las
hubiere, e informa a Director/a de Cooperación y Relaciones
Internacionales.

27 Este procedimiento deberá efectuarse, cuando por diversas razones, se recibieron bienes,
productos y servicios y no se realizó oportunamente la instítucionalizacíón y registro de los
mismos.
28 Art. 53 de la Ley Orgánica del Presupuesto, Decreto No. 101-97.

60



1 Director/a de Cooperación y
1 Relaciones Internacionales

1 Director/a de Cooperación y
Jl Relaciones Internacionales

1 Director/a de Cooperación y
1 Relaciones Internacionales

1 Técnico/a de Departamento
1 (Departamento de Gestión de

y '
1 Director/a de Cooperación y
1 Relaciones Internacionales
1 Técnico/a de Departamento
I (Departamento de Gestión de
1 Proyectos)

1

Gestionar ante Procurador/a de los Derechos Humanos, la
emisión de la Resolución de aceptación de la donación y
aprobación del instrumento de formalización.29

Solicitar a Secretaría General la certificación del instrumento de
formalización y la Resolución.
Gestionar la habilitación en SICOIN del código de fuente
específica de la donación ante la Dirección Financiera; para lo
cual traslada Fotocopia Certificada de la Resolución y el
instrumento de formalización.
Recibir por parte de la Dirección Financiera, el código de fuente
específica de la donación asignado por la Dirección de Crédito
Público del Ministerio de Finanzas Públicas
Trasladar el expediente original completo a la Dirección de
Administrativa para los procesos que correspondan.30

Dar seguimiento que los procedimientos de registro e
institucionaíización se concluyan.

Fin del Proceso /Co$ De^x
/^i. v ÍMÍSk

Procurador Jje los DereV
* Las Unidades Ejecutoras que nb cuenten conjun instVumfentmde

donación suscrito con el Donante, aboyado a situaciones jdiveVsas ajenas
del Estado (muerte del cooperante, falta~7le~Tocal¡zac¡ón,Jqu¡ebra o disolución, negación
de firma u otros), la Entidad/Unidad Ejecutora/Beneficiaria/Coordinadora, para registrar
la operación deberá:

a) Solicitar al donante la suscripción del instrumento de formalización de la donación.
b) De no recibir respuesta del donante, después de transcurridos 45días posteriores

a la solicitud de firma, podrá suscribir sin firma del donante el formulario
denominado "Documento de Recepción de Donaciones" (Anexo 1), incluido en el
Manual de Registro de Donaciones. Para la creación de código de fuente
específica, se deberá solicitar su creación mediante el formato denominado
"Formulario de Donaciones Solicitud de Código" (Ver Anexo 2).

En el caso de las Donaciones en especie que sean administradas total o parcialmente
por el donante, la Entidad/Unidad Ejecutora/Beneficiaria/Coordinadora, deberán
regularizar sus operaciones de desembolsos y gastos, utilizando como documento de
respaldo, los informes generales o específicos acordados entre el donante y la
Entidad/Unidad Ejecutora/Beneficiaria/Coordinadora. Manual de Registro de
Donaciones. Acuerdo Ministerial 523-2014. Actualizado al 17 de mayo 2021.

30 Los desembolsos provenientes de Donaciones, los cuales pueden ser bienes, productos o
servicios; y deberán registrar el ingreso y gasto de forma contable, en el Módulo de Registro de
Donaciones en Especie.
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Regularizacion de institucionalización y registro de donaciones en especie

Director/a de C ooperacion y Relato nes ¡nrernacionaJes
Técnico/a de Departamento

[Depart emento de Gstion de
Provectos)

1

1
Instruir al Técnico/' a de

Departamento a ccnformar
expediente üe la 0 oración

Recibir opinión jurídica e
instruir al Técnico/a de

Departamento para análisis
rJe posibles observaciones

Gesflonaropimón jurídica del expediente en
cuestión ante la Asesoría Jurídica, incluir un

proyecto de Resolución de aceptación y
aprobación de la donación

Solicitar a Secretaría
GeneraJ la certificación del

instrumento de formalización
y la Resolución

Gesflonarante Procurador/a de los
Derechos Humanos, la emisión de la

Resolución de aceptación de la donación y
aprobación del instrumento de forma I iza don

Gestionaria habilitación en SICOIN del
código de fuente específica rJe 19 donación
ante la Dirección Financiera; para lo cual

traslada Fotocopia Certificada de la
Resolución yelinstrumento de formalización

Trasladar el expediente original completo a la
Dir ect ion Ad mi ni jtrativa

Procurador de los Derechos Humanos

Conformar expediente con 13
documentar ion que respalda

la dofisricfi

Atender observaciones
denúdasele la opinión

jurídica, si las hubiere, e
informa a Director/a de

Cooperación y Relaciones
Internacionales

Redbirporparte de la
Dirección Financiera, el

código de fuente
específica de la donación
asignado porla Dirección

de Crédito Púdico del
Ministerio de Finanzas

Públicas

11
Dar seguimiento para que

les prccedimientcs de
registre e institución aligación

se tanduyan.
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GLOSARIO

Agencias de Cooperación

Entidad con personalidad jurídica propia, creada por varios Estados en virtud de un
Tratado Multilateral (Tratado Constitutivo) con el objetivo de realizar fines específicos
para los que son creadas.

Código de la fuente específica de financiamiento:

Corresponde al código que se crea en el Sistema de Contabilidad Integrada, el cual está
conformado por la fuente específica de financiamiento, organismo donante y el
correlativo numérico. Dicho código identifica con mayor detalle al donante que provee
los recursos.

Cooperación Internacional

En su acepción más general es la que alude a todo aquel esfuerzo de cooperación entre
dos o más países para abordar una temática, solucionar un problema o hacer frente a
situaciones negativas, a través de mutuo acuerdo entre cooperante y receptor. Es la
relación entre actores del sistema internacional con los mismos intereses para lograr
ciertos fines (medio ambiente, derechos humanos, ámbito económico, deportivo,
desarrollo, etc.), con los gobiernos (pueblos) de los distintos países.

Cooperación Internacional No Reembolsable

Es el tipo de cooperación que ofertan fuentes bilaterales, multilaterales o instituciones
privadas o mixtas para la ejecución de proyectos de desarrollo, compatibles con los
intereses de la fuente y que responde a las prioridades nacionales, cuyos recursos no
se reintegran.

Cuenta Secundaria

Es creada en el Sistema de Contabilidad Integrada y se utiliza para el registro contable
y financiero, como una cuenta corriente, que permite llevar el control de saldos por
número de donación, garantizando que los gastos no excedan el saldo de los
desembolsos por donación.

Cuenta Única

Es la cuenta principal abierta en diferentes monedas en el Banco de Guatemala para
recibir todos los desembolsos de donaciones. La suma de los saldos de todas las
cuentas secundarias, conforman el total de la cuenta única de donaciones.

Donación en efectivo

Son los recursos dinerarios recibidos por las entidades en calidad de donación.

Donantes Bilaterales
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Es el tipo de cooperación que proviene de otro gobierno, ya sea directamente o a través
de una agencia o entidad. Se realiza con las administraciones públicas de un país. Se
brinda de gobierno a gobierno mediante agencias de cooperación o en virtud de
convenios, acuerdos u otros mecanismos.

Evaluación

Es la valoración sistemática y objetiva de los resultados obtenidos de la estrategia de
cooperación de los, programas, proyectos o políticas en curso o ya concluidos, que
abarca su diseño, puesta en práctica y resultados. El objetivo es determinar el
cumplimiento de los objetivos y su grado de realización, así como la eficiencia, eficacia,
impacto y viabilidad. Una evaluación deberá proporcionar información basada en los
indicadores establecidos, que permita incorporar las lecciones aprendidas a los
procesos de toma de decisiones de los socios.

Programas

En el marco de la cooperación al desarrollo, se denomina programa a un Instrumento
dirigido a financiar varias iniciativas en un área de intervención determinada, que suele
ejecutarse a través de proyectos.

Proyectos

Una definición general de proyecto de desarrollo puede ser: "Un conjunto de acciones
cuya finalidad es transformar una realidad que se presenta como insuficiente o
insatisfactoria y que se pretende mejorar en un tiempo determinado". De acuerdo a esta
definición los proyectos no son instrumentos adecuados para la prestación de servicios
a la población, aunque sí lo son para mejorar las condiciones de esta prestación.

Unidades de la Institución

Todas las dependencias de la Procuraduría de los Derechos Humanos

ifu5toJordá\RodasAndrade
Procurador de los Dichos Humanos
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